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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos- 9?. 1 3° y I 7° del Decreto N9 3649 del TI de 
Julio de 1944.

Art. 99 —- SUSCRIPCIONES: ÉL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior."previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ...............   ? 0.10

atrasado dentro del mes .......... ” 0.20
-de más de 1 mes hasta

1 año ...............  ” 0.50
de más de 1 año .... ” 1 .—

Suscripción mensual . . . ...............................
■ " trimestral .................................

semestral .................................
anual .................  . < ...............

2.30
6.50

12.70

Art. 109 — Todas las suscripciones -darán comienzo 
inváriáblemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de sú vencimiento.

Art. 139. — Las tarifas del -BOLETIN 'OFICIAL se 
«instarán a la siguiente escala-:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose- 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
(? 1.25).

- b) Los balances u otras publicaciones en que ja distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se .per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna. •*

c) 'Los balances de Sociedades - Anónimas, que se publi
quen en el • BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho '.adicional fijo-'
I9 Si ocupa menos de % pág.'.................... $ 7 .—
2° De más de % y hasta J/2 pág............  ,, 12.—
39 " ” /2 ” . ” ' ” .... 20 —
4°..................   una página se cobrará en la a

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A-TERMINO. En las publicacio
nes a término que ‘tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de
150 palabras) :

Durante 3 días $-10. — exced. palabras ■ $ 0.10 c|v«
Hasta 5 días $12.— • • 0.12 ”

” -8 ” ”15.— ” «V 0.15 ”
” 15 ” ”20.— ” • » 0.20 "
” 20 ” ” 25.— ” •• 0.25 “
" 30 ” ”30.— ” *• 0.30 "

Por mayor término $ 40. — exced. pa-
•labras ............................. ................ ........... «• O..35 "



PAG. 2 SALTA, 4 .DE MARZO DE 1948 ¡BÓLETIN OFICIAL

TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor, de 500 
palabras, por 3 días alternados o ,10 consecutivos 
$ 50. —; el excedente a $ 0.1 2 la palabra.

f •) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, .$ 0.08 c|u. ; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento,, concurso civil, por 30 días 
hasta 300 palabras............... ..  ................
El excedente a $ 0120 la palabfal

. j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta-
200 palabras-.................................. .[.................
El excedente a $ 0.10 la palabra. .

k) Avisos, cuya distribución no sea di 
sicióñ corrida:

e compo-

$ 40..

10'.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta

JO ¿Jas
Hasta

20 días
Hasta

30^ di as
p — De inmuebles, fincas 

.- y terrenos hasta 10 
centímetros .... S 5.— $ -25 — $ 40.—
4 cmts. sub-sig. . . . - ■ 4.-,. " 8. — 1.2. —

29 —— Vehículos maquinarias 
ganados, bahta 1 0 cen
tímetros ................ 12.— " 20.— •» 35.--
4 ctms. sub-sig. . . . ‘ 3.— ” 6.— 10.~

— Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 

centímetro: .......■’ 8.— ” 15 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . •’ 2.— ” . 4.— 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 
palabras ..............................

días, hasta 150
20 —

El excedente a $ 0.20 L . pí labra.

á 5 días § 2 el
10 " ‘ ' - 2.50 "
15 ” •: 3.— ”
20 " ” 3.50 "

' 30 ” . "4.— ”
Por Mayor término ” 50

De 2 
Hasta

cent, y por»» >•-- »» columna.

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará'la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificación 
nes; de. sustitución y de renuncia de una' marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de 
metro y pór columna.

$ 1.00 por centí-

Art. 17° ■ — Los balances de las
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una
y 50 % respectivamente, sobre la-tarifa correspondiente

Municipalidades de 
bonificación del 30

.DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
N’ 8486 de Febrero 26 de 194Q — Concede licencia extraordinaria a un empleado de la Dirección‘Gral. de Rentas, 
" 8487 "
" 8488 "

8489 "
8490 "

8491 "
8492 "

8493.

8494 "

8495 "

8496

8497
8498
8499

8500 "
8501 "

8502 "
■8503 "

8504 "

8505 "
8506 "

' 8507
' -8508
' 8509
" '8510

" — Concede licencia extraordinaria a un empleado de la Dirección Gra!. de Inmuebles, .......
" — Adscribe empleados a la Dirección Gral. de Comercio e Industrias y Dirección, Gral. de 

Inmuebles, .
" — Autoriza un
" — (A. G. M.)

de pan con
" — Autoriza
" — Autoriza

caciones, .............................. .................. ............
" —Autoriza un gasto para pego' de factura por provisión d^e'leche a Dirección Gral. de 

Arquitectura y Urbanismo, ....     ■
" — Liquida una partida pitra gasto a favor de la Dirección de Investigaciones Económicas, 

y Sociales, ........ '.................................... .  -.................................. »
" — Deja sin efecto el decreto N.o 5351 del, 5|8|47, por el cual se. adscribía un empleado a 

la Dirección de Investigaciones Económicas y Sociales, ......................... _.
" — Aplica -multas a varios comerciantes de las localidades de "Gral. Güemes",. Cobos y-

El Bordo" (C. Santo), .............................................................. '..............  *
" — Aplica multas a varios comerciantes de esta ciudad y Campaña, ......................... •........... ,..
" —Aplica multas a varios comerciantes de "Embarcación" y "Tartagal", ......................... .
- — Liquida una partida a favor d© Dirección Gral. de Inmuebles, para que atienda el gasto 

de traslado de un operador técnico, ...................................................................................
" — Adjudica la confección de- sobres de oficios, con destino a Dirección Gral. de Rentas-, ..... 
" — Autoriza un gasto para cancelación de facturas por provisión de pan a Dirección Gral.

de Rentas,’................?............ ...................................................... ................. . ........................ ........
" — Adjudica la confección de carnets, con destino a Dirección-Gral, de Rentas, .......... ...  .
" — Liquida'una partida a favor de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, por concepto de 

derecho a la Cotización de Títu’os, correspondiente al año 1948.................................
" — Acepta .'a renuncia presentada por una empleada de la Dirección Gral. de Comercio e- 

Industrias, ..:. ............ .................................... ....................................... .
" —. Autoriza un gasto a favor de la Cía. Argentina de Telefonos A., para pago de factura,
"   Liquida una partida a favor de la Dirección Gral. de Rentas, correspondiente al-crédito _

reconocido por decreto N.o 4731 del I4|6|947, ............... •........... .. ■_........ . . ................
"   Aprueba el acta N.o 4 dictada por el H. Consejo de Administración de Aguas de .Salta,
" — Acepta la renuncia presentada por un empleado de la Dirección Gral. de Rentas, .......
" —-Designa personal para la .Dirección Gral. de Comercio e Industrias, ................... *.....
"■ — Liquida, una partida a favor de _lb Dirección Gral. de Rentas, para que atienda el pago-' 

de los locales que odhpa la misma, ............. ............ ................... . .................................

un 
un

gasto para pago de facturas a favor de la "Tienda y Bazar "La Agentina", 
Cancela la adjudicación dispuesta por decreto N.o 7852|48; para la provisión 
destino a las reparticiones de la Administración Provincia!, . .....................1...
gasto" para pago de factura a favor del Diario "Orden de Tucumán",    
gasto paar pago de factura a favor del Distrito 18 de Correos -y Telecomuni-
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" 8511 " " ,r " " — Liquida una partida a favor de la Dirección Provincial, de Sanidad, ...............:...................
" 8512 " • " " " " '— Liquida una partida a favor de la viuda de un qx-empleado de la Div. Industrial de la

Cárcel Penitenciaría,.......................................................................................-.......... ............................
'' 8517 " " 27 " " — Aplica multas a varios comerciantes de esta ciudad y campaña, ........................................
" 8520 " " " " " — (A. G. M.).Liquida una partida para gasto a favor de la... Oficina de Depósito.. y Suminis

tros,    
“ 8521 " " " " " — (A- G. M.) Aprueba planillas de sueldos de un empleado de la Dirección Gral. de Rentas,
" 8522 " " " " " — (A. G. M.) Liquida una partida a fa/or de la Dirección de Investigaciones Económicas

y . Sociales, ......................................................................................... . .............. . .......... *.....................

RESOLUCIONES DÉL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS!
N9 504 de Febrero 28 de 1948 — Suspende a un -empleado de 'la' Dirección Gral. 'de Comercio e Industrias, .........................
” . 505 " " " " " — Anula patentes por concepto de médico, ..................................................................................

506 " " " ", " — Acredita una suma a la respectiva cuenta de valores, correspondiente a 102 chapas
otorgadas par Dirección Gral. de Rentas, sin cargo, ......................................... .......................

N? 507 de Febrero 28 de 1948— Concede prórroga para que dos señores efectúen el reconocimiento de la mina de hie- 
‘ rro “Campamento", .........

" 508 " " " " — Aprueba el padrón de patentes generales proporcionales de la'campaña correspondiente
al año en- curso, ..................

9

~ 9
S

10
10 -

10

10
10

10

.11

11

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
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de servicio del Ministerio, . .. ................................................ . .......................................... .
8485 " " " " " — Prorroga la vigencia del decreto N.o 7492 del 26|12|947, ....'...................................... '........ . H
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N9 3495 — De» don James o James José Manuel,............... ~ 11
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Kjv 3493 — De don Julio Mo'ina, .................................... .. ........................................... ' .............
N* ,349'0 — De don Mariano Avales, .....................................  . ...................... . ... ............ 12
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N9 3482 — De doña Clara Heredia de González, ...................  '.............................................................. 12 v
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N5 3466 _ De doña Natividad Ayarsón o etc., ................... .. ......................................................... '•................................................. 12
N5 3463 — De don Lino Guerra, ..................................................................................................................   *2
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pj? 3483 _ Por Luis Alberto Dávalos en el "Ejecutivo Vicente Saravia vs. Carmelo F. Gómez, ................  13
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CITACION A JUICIO: .
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VENTA DE NEGOCIOS:
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pp 3491   De la '"Fiambrería Cavana" de esta ciudad, .... .................................................................................... .............. 14

' ■ ' V
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V ADMINISTRATIVAS: ■
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ÜVISO A LOS SUSCEIPTORES 16

AVISO A LOS SUSCR1PTOB.ES Y AVISADORES 16’

«.Vise A : AS M!)W-‘IPAL1DADL 16 .

ció N9 8140 del 3 de febrero del año en 
curso; atento a lo informado por Divi
sión de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:-

Art. I.9 — Concédese al Auxiliar 59 
de Dirección General de Inmuebles don 
TEODORO-LUGO OVANDO, licencia 
extraordinaria por el término de sesenta 
días, sin goce de sueldo y con anteriori
dad ' al día 3 de. febrero del año en 
curso.

Art. 29 — Tome razón Dirección 
General de Inmuebles y Contaduría Ge
neral de la Provincia, y pase a División 
de Personal a sus efectos.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

'MISTERIO DE EíWíOA 
.; FIANZAS Y'0. PUBLICAS• \ ______________ ,__

Decreto N9 8486 E.
Salta, Febrero 26 de 1948. 

-w Expediente N9 4543—D| 1 948.
- Visto este expedienté en el cual corre 
la solicitud de licencia extraordinaria for
mulada a favor del Auxiliar 79 de Direc 
ción General de Rentas, don Ricardo 
Quiroga; atento a lo' informado por Di
visión de Personal, el certificado médico 
expedido por Dirección Provincial de 
Sanidad y estando el caso comprendido 
en las disposiciones del artículo 59 del 
decreto N9 661 1|45,

El Gobernador de l'a Provincia

’ -.DECRETA:

Art. I9 —Concédese por el término 
dé seis meses, y con anterioridad al día 
3 de enero ppdo-, licencia extraordina
ria, "con goce de sueldo" al Auxiliar 1° 
de Dirección General de Rentas, don 
RICARDO QUIROGA, por razones de 
enfermedad.

Art. 29 — Tome razón Dirección Ge 
.neral de Rentas y Contaduría General 
de la Provincia y pase a División de 
Personal a sus efectos.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates 

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

. Decreto N9 8487 E.
Salta, Febrero 26 de 1948.
Expediente N9 4556—D|Í948.
Visto este expediente en el cual corre 

la solicitud de licencia extraordinaria for
mulada por el Auxiliar 59 de Dirección 
General de Inmuebles, don Teodoro Lu
go Ovando,' aduciendo que debe dar 
cumplimiento a lo dispuesto, por decre

Y Decreto N9 8489 ,E. -. • /
Salta, Febrero 26 de 1948.
Visto este expediente por el qué Con

taduría General de ,-la Provincia : solicita ’ 
aprobación de la factura presentada por 
la Tienda y Bazar '“La Argentina”, cu
yo importe -asciende a-la,suma de § 
31 1.30— por concepto de arreglos efec 
tuados para una mejor .presentación de 
las oficinas.de esa Repartición; -í ■

Por ello, ’ . . "
El Gobernqdor .de la Provincia

' D E-C-R E T A : ' ' ,

Art. 19 —— Autorízase el. gasto de la . v 
suma de $311.30— (TRESCIENTOS 
ONCE PESOS¿CON TREINTA CENTA- 
VOS_-M|N.), importe que se liquidará 
y abonará a favor,, de la Tienda y Bazar 
“La Argentina” de . esta ciudad, por el 
concepto' indicado 'precedentemente,

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará al Anexo D-— Inciso. XV— Item 
1—- Partida 26 de la Ley de Presupues
to en vigor.- ' .

Art- 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc...

; LUCIO A,.CORNEJO ‘ .
Juan W. Dates .

Es copia: . . ,

Luis A. Borelli
Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 8488 E,
Salta, Febrero 26 de 1948.

EL Gobernador de la Provincia

D E C R E T»A,:

Art. I9 — Adscríbese a la Dirección 
General de Comercio e Industrias, a la 
Ayudante 29 de la Dirección General de» 
Inmuebles, señora DORA M. DE VI- 
LLADA.

Art. 29 -— Adscríbese a la Dirección 
General de Inmuebles, a la Ayudante 59 
de la Dirección Qeneral .de Comercio e 
Industrias, señora OFELIA G. DE MON 
CORVO;

Art. 31o — Comuniqúese, publíquese, etc.,

LUCIO A. CORNEJO
Juan 'W. Dates

Es copia:

Luis A.'Borelli .. ’
Oficial Mayor de Economía; Finanzas y. O. P.

Decreto N9 8490 E.
Salta,' Febrero 26 de 194.8;
Expedientes-Nros. 190.6511947£ 4677- 

—DI1948 y T9Í32| 1947.
Visto estos expedientes a los que. se 

agrega el Decreto N9 78'52 del 21- de 
eneró de' 1948 referente á. la adjudica
ción de la provisión de pan -y leche con 
destino a lá Administración'Provincial; y ■

CONSIDERANDO: .

Que en lo que respecta a la provi-, 
sión de.pan por parte de la Panadería 
“La Eát/rella, dicho' establecimiento se:' 

•ha dirigido ál Poder Ejecutivo manifes- -

SUSCR1PTOB.ES
oficinas.de
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❖ 
tando la imposibilidad de seguir suminis
trando dicho artículo-a las reparticiones 
públicas; por lo que solicita le sea can- ■ 
celada la adjudicación que se le hiciera 
oportunamente;

Qué por nota-de fecha 6 de febrero 
en' curso la Panadería ‘.‘La Familiar”, 
solicita ' le sea adjudicada la provisión, 
desistida por la Panadería “La Estrella”, 
ofreciendo para ello un-vendaje del 20 
% ya sea en provisión de facturas o 
de pan c'omjún; .

- Que en "cuanto a la provisión de leche 
a cargo dél señor Síalvajdor Marinarq, 
se ha llegado a. la comprobación me
diante análisis Nros. 20618 y 20614 efec 
tuados par la. Dirección Provincial de 
Sanidad que la misma trátase de un pro- 

. düeto adulterado; .
Que al respecto cabe destacar las’ dis

posiciones del .artículo 59 del Decreto 
N9 7852 las .que establecen la falta de- 
cumplimiento en ló que respecta a cali
dad, higiene y frescura de dicho artículo 
alimenticio, será suficiente para que el 
Poder Ejecutivo deje sin efecto las adju- 

• dicaciones correspondientes;
Qtfe por nota de fecha 26 de diciem

bre ppdo., la que corre agregada al ex- 
. pediente N9 19132, el'señor Francisco 

Russq ofreció suministrar la provisión de 
leche al precio de $ 0,23-75 %. es de
cir al mismo precio que el señor Salva
dor Marinaro'; -

Por- ello y atento a lo informado por 
Contaduría General de lá Provincia,

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo'de Ministros

D É C RETA:

— Cancélase la adjudicación 
por Decíréto N9 7852148 a 
la panadería “La Estrella”,

Art. U 
dispuesta 
favor de 
para la provisión ’de pan con destino a 
Ids reparticiones de la Administración 
Provincial.
.' Art. 29 —- -Con 'anterioridad al 6 de 

febrero en curso, adjudícase a la. Pana
dería’-“La Familiar" de esta Ciudad, la 
provisión de pan con- destino a las re
particiones de la Administración .Proyin 
cial, desistida por lá Panadería “La Es
trella”, dejándose establecido que la pro 
Visión de dicho artículo lo será con un 
vendaje de ’20 % ya sea en facturas o 
en pan común. - ’

Art'. 39 — La adjudicación de pan in
dicadla precedentemente lo será a los 
precios y ' demás, disposiciones estableci
das en el Decreto N9 7852148.

Art. 49 ' 
leche con 
Provincial, 
7-852|48 a favor del señor Salvador Ma
rinare, en mérito de haberse llegado a 
lá conclusión mediante análisis expedido 
por la Dirección Provincial' de Sanidad 
que el • expendio de dicho artículo tra
tábase dé-un producto adulterado.

Art. 59 — Adjudícase a favor del 
señor Francisco Russo, la' provisión de 
leche- cancelada a! señor Salvador Mari- 
naro., al precio-de $ .0.2375. (veinti- 
.tr.és. y tres' cuarto de centavo) el litro.

— Cancélase la. provisióun de 
destino a la Administración 

. dispuesta por decreto. N9

Decreto N9 8492 E.
Salta, Febrero 26 de 1948.' 
Expediente N9 1'7682|1947. _
Visto este expediente en el cual corre 

factvíra presentada por el Distrito 18 
de Correos y Telecomunicaciones, por 
concepto -de servicio telegráfico prestado 
a distintas dependencias del Poder Eje
cutivo, durante el mes de junio del año 
1 947 y diferencia de telégrafo por el mes 
de-marzo del mismo año; atento a las 
actuaciones practicadas y lo informado 
por Contaduría General de la Provin
cia, " '

_.. _ t> •
Art. 69 — Elimínese por el término 

de dos años del registro de proveedores 
del Estado Provincial a don Salvador Ma 
tdnaro, en mérito a lo establecido en el 
artículo 49 del presente, decreto.

Art. 7.0 — Comuniqúese, Publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
v Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba 
José T. Sola Torino

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor.de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto" N9 8491 E.
Salta, Febrero’ 26 de 1948.
Visto este expediente al que se agre

gan las actuaciones por las que el diario 
“El Orden” de Tucumán solicita le’ sea 
liquidado el importe de una publicación 
especial aparecida en el órgano de refe
rencia el día 20 de Febrero de. 1948;

Por ello,
El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. I9 Autorízase el gasto de la 
suma de § 5.000— (CINCO MIL PE
SOS M|N.), importe que se liquidará 
y. abonará a favor del Director del dia- 
rio- “EL ORDEN" de Tucumán, don José 
jxicardo Rosanvald, en pago de úna pu- 
alicación especial aparecida en el órga
no periodístico indicado, el día 20 de 
febrero de- 1948.

Art. 29 — El gasto' que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se im 
Dutará al ANEXO D— INCISO XV—- 
ÍTEM 1 — PARTIDA 2— de^ la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F. 

El Gobernador de l'a Provincia

_ ’ . DECRETA:

Art. 19 — Autorízase el gasto de 
$’ 528.64— (QUINIENTOS VEINTIO
CHO PESOS GON SESENTA Y CUA
TRO CENTAVOS M|N.), suma que se 
liquidará y abonará a favor del Distri-

to 18 de Correos y Telecomunicaciones, 
eri cancelación de la factura presentada 
por'el concepto arriba expresado.

Art. 29 — El gasto que demande .el 
cumplimiento del presente -decreto se im 
putará en la siguiente forma y propor
ción:

Al Anexo. B---- Inciso IX— Item 1—■
Partida 7 $ 163,34;'

Al Anexo C—- Inciso XI— Item 1 — 
Partida 7 $ 103,82; . ' .

Al Anexo D— Inciso XV— Item 1—; 
Partida 10 $ 233,70 y al Anexo E— 
Inciso VIH— Item í— Partida 6 § 
27,78, todas de la Ley de Presupuesto 
en vigor —- Ejercicio 1947.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

. Luis A. Borelli Z
Oficial Mayor de .Economía, Finanzas y O. F.

Decreto N9 8493 E,
Salta, Febrero 26 de 1948.
Expediente N9 15 346| 1948.
Visto este expediente en el cual corre 

factura presentada por el señor Concep
ción Martínez, por concepto dé provisión 
de lecííe a. Dirección General de^Arqui
tectura y Urbanismo, durante él mes de 
enero ppdo.; atento a lo informado 

«Contaduría General de la Provincia,
Él Gobernudor de la Provincia

por

D E C R E T A,:

de 
su-

19 — Autorízase el gasto 
(TREINTA PESOS M|N.), 
se liquidará y abonará a favor

Art.
$. 30— 
ma que 
del señor CONCEPCION MARTINEZ; 
en cancelación' dé 'la factura presentada 
por el concepto arriba expresado.

Art. 29 — El gasto qué demande el 
cumplimiento del presente decreto se im’ 
putará a la partida 1 1 del Anexo D— 
Inciso XV— Item 1 de la Ley de Presü 
puesto en vigor.

Art. 3’ -— Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIÓ A. CORNEJO 
Juan W. Dates .

- Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 8494 E-..
Salta, Febrero 26 de 1948.
Expediente N9 4494——D| 1948.
Visto este expediente por el que la Di 

rección de Inyestiglaciones Económicas 
y Sociales solicita se' liquide a su favor 
la suma de § 500— á fin de atender 
con dicho importe los gastos1 originados 
con motivo - de la realización de- los tra 
bajos de preparación de la Primera Ex- 

sición de la Economía de Salta qué se 

inauguró el día 20 de febrero de 1'948;

- Por ello y atento lo informado -.por 
Contaduría General, .___,

Mayor.de
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, El Gobernador de’ l'a Provincia

•’;. . . •• DE C-R E'T A

‘,'Art.’ I9 — Por Contaduría General N.o 12830; todo lo cual ha quedado 
■liquídese a favor de la Dirección de In- plenamente'comprobado y reconocido 
véstigaciones Económicas y Sociales, con Por l°s mismos, haciéndose por conse- 
cargo de oportuna' rendición de cuentas, 1 ’cuencia . pasibles a la aplicación de las 
la suma de $ 5 00— (QUNIENTOS PE- ¡ sanciones punitivas que en ellas se esta-

Por ello, atento a la gravedad de los 
hechos y lo informado por Dirección 
neral de Comercio e Industrias;

iEl Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Ge-

la suma de $ 5 00--— ( _ ,
SOS MONEDA NACIONAL), a. efec- 'blecen; 
tos de que con dicho importe atienda1 
los gastos originados con' motivo de los 
tíabajp.s realizados en la preparación de 
la Primera Exposición de ,1a Economía ' 
de -Salta, inaugurada el día 20 dé febre
ro., en .curso. ,

.•Art. 29 — El .'gasto que demande el 
cumplimiento • del presente decreto se 
imputará al Anexo. . D-— Inciso XV— 
Item 1-e— -Partida 2 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO

W. DatesJuan
. Es copia:

Luís A; Borelli
Oficial,Mayor'de Economía, Finanzas y O. P.

1948.
.. Decreto N° 8495 E.

Salta, Febrero 26 de
Expediente• N9 4666-^—D|48 — (Sub 

Mesa de Entradas). , ..
Atento lo solicitado por Dirección Ge 

neral de Agricultura’y Ganadería y lo 
informado por Dirección de Investiga
ciones Económicas y Sociales,
i •• ■ El. Gobernador de-I'a Provincia

' •' ' "'‘D'E’C'R E'T’A:

■- -'Art.- :19--— Déjase sin efecto el decre- 
• to :'N9 535 b del 5 de agosto del año 
■ ‘‘194-7 por el que se adscribía a Dirección 
•de Investigaciones Económicas y. Socia
les, -ál-Ayudante Principal de Dirección 
General de Agricultura y«Ganadería, don 

• FELIX, APAZ A, q'uién deberá reinte- 
garrse a sus funciones ordinarias en ésta 
última Repartición.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.
.. .? ... . ' .LUCIO' A...CORNEJO 

■ . . Juan W. Dates
... Es copia:

: ' Luis A/ Borelli
■ Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9.8496 E. . i 
; .Salta, Febrero 26 de 1948. 

•■■ Expedientes Nros*. 4655 — 465 7 '— 
..4658 —4651 — 4650 y 4527 D|48.

Visto estos sumarios instruidos a co- 
•- merciantes de las localidades de Gene- 

> ral Güemes, Cobos y El Bordo Depar
tamento de Campo Santo), con motivo 

-•-.de' la ^aplicación- de las Leyes Nros.
12830 y 12983 (de represión al agio 
y‘la especulación)', sus Decretos regla
mentarios y concordantes en el orden 
provincial;;., y .. .

CONSIDERANDO:

... .Que .de-las■■constancias en actas labra
das y demás ■ actuaciones practicadas al

efecto se desprende que esos comercian
tes han infringido las-disposionés conte
nidas en los artículos' 59 y 69 de la Ley

Art. I9 — Aplícanse-las multas que 
se determinan a continuación, a los si
guientes comerciantes, por infracción a 
los artículos 59 y 6 9 de la Ley N.o 
12830;
CHACON Y PARDO (ramos generales) , “uiente7“comercian^s'
Alem y Gorriti — General Güemes 1 
$ 5.000—;
AMADO NALLAR (Almacén por me
nor) Cornejo 102 General Güemes 
$ 300—;
EDUARDO NALLIN (Almacén al por 
menor). Cornejo 535 — Güemes $ 200; 
DOMINGO M. SANCHEZ (Almacén al 
por menor) Cornejo, y Urquiza — Güe
mes $ 50;
•EMILIO TEJERINA (Almacén y frute
ría) Cobos — Campo Santo $ 100;
■RAMON FERNANDEZ (Almacén al por
menor). Cobos —- Campo Santo $ 100; 
TUFI TEMER (Almacén y frutería) — 
El Bordo -— Campo Santo $ 100.

Art. 29 — Las multas que se aplican 
por el presente decreto deben hacerse 
efectivas dentro de las 48 horas de ha
berse operado la notificación oficial.

Art. 39---- Cúrsense estas actuaciones
a la Dirección General de Rentas a los 
efectos del Decreto N9 5280—E del 31 
de Julio de 1947, y obladas las multas 
de referencia vuelvan a Dirección Ge
neral de Comercio e .Industrias.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

co-

• Decreto N9 8497 E.
Salta, Febrero 26 de 1948.
Expedientes Nros. 414,4 — 4522 

4647 -—4530 — 4532 — 4623 
4626 — y 46,95— D|48.

’ Vistos estos sumarios instruidos a 
merciantes de esta plaza y localidades de 
Betania, Campo Santo ("Departamen
to del mismo nombre), . Tartagal y Ves- 

pucio (Departamento de Oran), con mo 
tivo de la aplicación de las Leyes Nros. 
12830 y 12983 (de represión al agio 
y. la . especulación), sus Decretos regla
mentarios y concordantes en el orden 
provincial, y . .

. CONSIDERANDO:

Que de las constancias en actas labra
das y ‘demás actuaciones practicadas ,al 
efecto se desprende que ésos comercian
tes han infringido las disposiciones con
tenidas eñ los- artículos 59 y 6.9 ~de la 
Ley N.o 12830, todo lo cual ha quedado 
plenamente comprobado y reconocido 
por los mismos haciéndose por conse.- • 
cuencia pasibles .a la aplicación ‘de las 
sanciones punitivas que en ellas se esta
blecen ; • .

Por, ello, atento a la gravedad de los 
hechos y lo informado por la Dirección 
General de Comercio e Industrias,

El Gobernador-de la Provincia*

DECRETA: . .

Art. 19 — Aplícanse las multas’ que . 
determina a continuación a los si- 

;, por infracción a 
los artículos 59 y 69 de la Ley N.o 
12830; '
TIMOTEO P. LOPEZ (Almacén al por
menor) — Balcarce 1400 — Ciúdad 
$ 300—;
VALENTIN PEPELNAK - (Almacén al 
por menor) — Legujzamón 1230 — Ciu 
dad.$ 30;
ANTONIO MARIN (Almacén al por me 
ñor) -i— Betania — Campo Santo $ 100; 
FRANCISCO E. FERNANDEZ (Alma
cén al por menor) — Julio Cornejo 
s|n. — Campo Santo $50;
EULALIA VDA. DE LERMA (Alma
cén al por menor) — Güemes s|n. — 
Campó Santo $10;
ELECTOR VARGAS ROCA (Almacén 
al por menor) — Rivadavia 329 — Tar 
tagal $ 1.50*0;
MIGUEL ESPER (Almacén al por me
nor) San Martn 595 — Tartagal $ 200; 
JOSE RODRIGUEZ - QUIROZ (Alma
cén) Campamento Vespucio — Orán 
$ 1.000.

Art. 29 —" Las multas que se aplican 
por el presente decreto deben hacerse 
efectivas dentro de las 48 horas de ha
berse operado la notificación oficial.

Art. 39 — Cúrsense estas., actuaciones 
a la Dirección General de Rentas a los 
efectos del decreto N9 5280—-E del 31 
de Julio de 1947, y obladas, las multas 
de referencia vuelvan a Dirección Gene- 
.ral de Comercio e Industrias.

. Art. 4’ — Comuniqúese; publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia: '

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.,

Decreto N9 8498 E. - t
Salta, Febrero 26 de 1948.
Expedientes Nros. -4639 — 4630 —— 

4622 — 4649 — 4621 — 4628 — y 
4629—D|48.

Visto estos sumarios instruidas a co- 
merciantes de las localidades • de Em-- 
barcación y Tartagal (Departamento de 
Oran) con motivo de la aplicación de -
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la" Leyes, Nros. 12830 y 1'298'3 (dé re-1 
presión al agio y la especulación), sus •
1. cen íes reglamentarios---y concordantes  
en el orden provincial; y |

1

CONSIDERANDO:

Qué de' las constancias • en actas la- • 
Eradas y demás actuaciones practicadas 
al efecto se desprende que esos comer- 
c han infringido las disposiciones 
contenidas en los artículos 5 9 y 6? de 
la Ley N9 1 2830, ya~que en ellos se ha
llan comprendidos los artículos Nros. 

<'50'»j47, todo lo cual ha quedado ple- 
r.-imenteí comprobado y reconocido por 
los reimos, haciéndose por consecuencia 
p 'íibles a la aplicación de las sanciones 
punit’vas que en ellas se establecen:

Por ello, atento a‘- lo informado por 
Dirección General de Comercio e Indusp 
trias,

V. •
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

/•'rt l9 —- Aplícanse las multas que se 
determinan1 a continuación a los siguien
te-: comerciantes, ñor infracción a los ar 
lír-nins 59 v 69 de la Ley N.o 12830; 
JORGE NALLAR (tibnda y zapatería) 
'' -!p. Julio 595 ---  Embarcación $ 450;
ASCAR HERMANOS (ramos-generales 
9 de Julio 302 ---  Embarcación $ 100;

.ABRAHAM BUJAD (tienda y.almacén 
Rivadavia y Warnes — Tartagal S> 1.000 
YÁQUE SACA y HNO. (tienda) Al- 
berdí N? 43—Tartagal § 450;

■ HIPOLITO» BURGOS (sastrería) 20'de 
•FoKvero 37 —Tartagal $ 100; ,
' 'ICENTE SIVILA (sastrería) Rivada- 

547 — Tartagal $ 100;
r’’.DEL SANZ (tienda) 20 de Febrero 
435 —.Tartagal $ 50.

Art. • 29 ’— Las multas que se aplican 
. ’ r— r -el presente decreto d.eben hacerse 

efectivas" dentro de las 48 horas de haber
■ sr onerado la notificación oficial.

A'rt. 39 — Cúrsense estas-actuaciones 
- a lá“ Dirección General de Rentas, a los 

efectos del decreto N9 5280-E del‘31 d? 
• F:il:o de 1947, v obladas las multas 
de referencia vuelvan a Dirección Gene
ral de Comercio e Industrias.

Art 4 o — Comuniqúese, Públíquese, etc .

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es ccr.c .

I .uis Á. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 8499 E.
Falta, Febrero 26.de (948. 
i'—adíente N9 2060—C| 1947.
A -a e-te exped’ente en el cual corren 

lar actuaciones relacionadas con la li- 
r-uidación a favor de Dirección General 
de Inmuebles de la suma de- $ 300— 

atento, a lo informado por Conta
duría General de la Provincia, 

El Gobernador de lia Provincia
DECRETA': |

I .
Art. I9 — Liquídese a “favor de Direc 

ción General de . Inmuebles, con cargo 
de rendición de cuentas .y con carácter 
de anticipo, la suma de $ 300— (TRES 
CIENTOS PESOS M|.N.), a fin de que 
con dicho importe atienda el traslado de 
un operador técnico de ésa repartición 
para que efectúe la elección y ubicación 
de un terreno adecuado para la construc 
ción de la Escuela Nacional N9. 286, en 
el ..departamento de San Antonio de los 
.Cobres.

Art. 29   El gasto qué demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará a la Partida 13 del Anexo D— 
Inciso XV— Item 1 de la Ley de Pre- 

i supuesto vigente.
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia: -
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. .

Decreto N9 8500 E.
Salta, Febrero 26 de 1948.
Expedienté N9 4608—D|48 — (Sub 

Mesa de Entradas).
Visto este expediente en el cual corren 

’S actuaciones que se relacionan con la 
,'onfección de 2.000 sobres; atento a 
que del concurso, privado de precios a 
que convocó la oficina de Depósito y 
Suministros, resulta más conveniente el 
presupuesto presentado por la Librería,' 
Bandería e Imprenta “El jColegio” S. R. 
’ ’-"la., y lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,. .

El Gobernador de la' Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a la Librería, 
Papelería e Imprenta “EL COLEGIO” 
S. R. Ltda., la confección con destino 
a Sección Guías, Marcas y .Señales de 
Ganados de Dirección General de Ren
tas, de 2.000 sobres de oficio en la sú
ma . total de §90— .(NOVENTA PE- 
"tCT M¡N ); vasto que se autoriza y cu- 
vo importe se liquidará y abonará a fa- 

-->•,• de Ja firma adjudicataria en oportu 
-id"d en que la provisión respectiva se 

’-ec-’ba a satisfacción.
Art. 29 — El gasto-que demande el 

cumplimiento del presente decreto se im 
putará a la Partida 4— Anexo D— In 
ciso XV— Item 1 ' de la'lLey de Presu
puesto en vigor. ¡

Art. 3' — Comuniqúese, públíquese, etc

LUCIO A. CORNEJO 
’ Juan ;W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P

factura presentada " por el señor Rosario 
Andrada, por concepto de provisión de 
pan a Dirección. General de Rentas, du
rante 25. días del mes de enero y 1 día 
del" mes. de febrero del .corriente año; 
atentó a • lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

• " DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gastó dé 
$ 101,40— (CIENTO UN PESOS'CON 
CUARENTA CENTAVOS M|N.), suma 
que se liquidará y abonará a’ favor—del 
señor ROSARIO ANDRADA, en canee 
lación de- la factura presentada por el 
concepto arriba expresado.

Art. ■ 29 ---  El gasto que demande el
cumplimiento del presente decreto se im 
putará a la Partida, 1 1— Anexo D— 
Inciso XV-— Item 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO Á. CORNEJO 
" Juan W. Dates

Es copia: -

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P..

Decreto N9 8502 E.
Salta, Febrero 26 de 1948.
Expediente N9 4698—D-48 — (Sub 

Mesa de Entradas),
Visto este expediente en el cual corren 

las actuaciones que se relacionam con la 
movisión de 500- carnets con destino a 
Dirección General' de Rentas; atento a 
que del concurso privado de precios a 
que convocó la oficina de Depósito y 
Suministros resulta más conveniente el 
presupuesto presentado, por la firma ‘Pa- 
ratz y Riva y lo* informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador 'de la Provincia

D.E CRETA:

Art, 19 Adjudícase a los señores 
PARATZ Y RIVA; la confección, con 
destino a la Dirección General" de Ren
tas de 500 carnets en Cuerina dorados 
a fuego tamaño 0.7 X 0.9 con cartera 
para Patentes impresión interna, al pre
cio total de § 475— (CUATROCIEN
TOS SETENTA Y CINCO PESOS 
MIN.) ; gasto que se autoriza y cuyo im 
norte se liquidará y abonará a .favor de 
la firma adjudicataria en oportunidad en 
que dichos carnets se reciban a satisfac 
ción. .

Art. 29 —- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará a la Partida 4— Anexo D-— In
ciso XV— Item 1 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

. Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía Finanzas y O P

Decreto N9 8501 E.
Salta, 26 de Febrero de 1948.
Expediente N9 15352|48.
Visto este expediente en el cual corre

26.de
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Decreto.N? 8503 E._ .. , 
"X.Sakuj .Tebrefo ,26mdé. 1948.

-Expediente.. N9 1 5 3'64¡48.. . . ■_
... ■Visto éste expediente én_.eLcual corre 
memorándum .presentado ,por la Bolsa 
‘de’,Comercio dé Buenos Aires, por.con 

’’ cepfo, de derecho aj la Cotización de Tí
tulos correspondiente al año 1948 so
bre v$n? 29?-99-7.700-^-importe en 

' circulación "del Empréstito 'Interno Ga- 
rant. Provincia dé Salta '3 J/2 % — 
194>6t;?.atento a lo informado por Conta 
duríá iGéiiéral’d.e la’. Provincia,- ‘

’ El Góbernador de l’a Provincia'

. ,.- -p E, G R E T A : '

- Art. I9 — Liquídese a favor de la Bol 
■ . sa de Comercio de.Buenos Aires, la su- 

• nia^de •F1 ¿813.0^ ’ (UN, MIL. OCHO- 
Ó'ÍEÑTÓS PESQS .M|N.-)., en cancela
ción del. .memorándum presentado por 

' el concepto arriba expresado.
- Aft..,2?,~-^;-El igas.to ..que demande el 

cumplimiento del presente decreto se im 
putará’"a’- lá Ley 770—'.Inciso i— Parti
da “Pará-- qüebfáhtos, gastos de coloca
ción, impresión, publicidad, propagan
da, etc.

■' -Art. .3’

’El. Gobernador de la Provincia

•' DECRETA:

Art. 19 —■ Autorízase el gasto de 
$ 3,40— (TRES PESOS CON CUA
RENTA CENTAVOS M|N..), suma' que 
sé liquidará y abonará a favor de la Cía? 
Argentina de Teléfonos S. A., en cari- 
.célacióh de la factura presentada por el 
concepto arriba-expresado,

Art? 29 —El -gasto que demandé el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará a la Partida 1.0—- Anexo -D— In
ciso XV— Item 1 de la Ley de Presu
puesto en vigor — ejercicio 1947.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es: copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

L-

-.. .Comuniqúese, ■ publíquese, eta.

LUCIO A. CORNEJO
. -Juan W. Dates

se 
de 
re-

Es copia: s. . {

MWA’^orelIf '' ‘ . ' . -
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. 

í ■"■ ■ • ’ _ .—u-— -

J’ iJeclétb ’Ñ; ’8'5Ó4 E.
SattaT.Fé^rerp 2.6 de .1948.

' Vistó ?la-.renuñcia presentada,
G atnsEL-Gobernador de l'a Provincia
-Bd tT5" r’¿ÍCRÍ’T*:'

Art 19 Acéptase la- renuncia 
sentada al cargo de Ayudante 29 de l’a 
Dirección General de Comercio e Indus 
trias, por la señorita Hilda Yolanda Yá- 
ñez,. con. anterioridad al -17 de Fe
brero’dé 1*948.
‘ ’A’rt; 2.b — Comuniqúese, publíquese, etc. 
v.¿:r LUCIO A. CORNEJO

„ . - . Juan W. Dates

pre-

• Es.-cppia:-. . :

‘ ■-Luis'A. Borelli
Oficial -Mayor de’ Economía, Finanzas y. O.' P.

El Gobernador de 11a Provincia

•. DE CRETA:

Art. *1? — Apruébase en todas sus partes el ac
ta N.o i dictada poí el H. Consejo de Admi
nistración de Aguas dé Scúlta, en sesión-jde 

febrero en curso..
Comuniqúese, publíquese, etc.-

LUCIO A. CORNEJO 
. Juan W. Dates

lecha 11 de 
. Art. Zr.—

Es copia: . -

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, 'Finanzas y O. P;

Decreto N? 8508-E.". . ■ -
Salta, febrero 26 de 1948
Visto .la renuncia, presentada,

. El Gobernador de la Provincia

DE CRETA:, ’

Art. 1' — Con. anterioridad al día 23 de fe
brero en curso, acéptase lá renuncia presenta
da al cargo de Ayudante;Principal de la Di
rección General de Rentas, por el señor JUAN 
PABLO ZURET.TI. .

Art. 2’ —' Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIÓ A. CORNEJO 
r Juan W. Dates

Decreto N5 8506-E.
Salta, febrero 26 de 1948
Expedientes Nos. 15316)47 y 4453jD|48.
Visto las presentes actuaciones a las que 

agrega ’el decreto N.o 4731 dél 14 de junio 
1947, en cuya parte .-dispositiva se dispone
conocer un crédito a favor de Dirección Gene
ral de Rentas, por la suma de $ 2.554,16 % 
a fin- de -que la misma, con dicho importe pro- ; 
cediera al pago de gastos" de viáticos y movi
lidad ocasionados por distintas comisiones que ‘ 
se destacaron en jira por los Departamentos ; 
del interior de la Provincia, en cumplimiento' 
tíe diversós trabajos 'relacionados con- la Ré- j 
partición -precitada,;. _ ' 1 -. • . |
’Por ello, y atento-a la imputación dada'por-. 

Contaduría General para la liquidación- del 
importe indicado.

El Gobernador de l'a Provincia
DECRETA:

.Art. 1’ — Por Contaduría General liquídese a 
favor de la- Dirección General de Rentas, la 
suma dé $ 2.254:16 (DOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON DIEZ - - ..
Yx SEIS CENTAVOS M|N), importe' del crédito : vic->Qr’ a los señores .NICOLAS--RAMON - OLI.
IXir . VA _  iain. -n aí ko kí. t~ vó^nvn.- tnn.r
reconocido por decreto'N.o 4731 del'14 de junio 
de 1947. * . .

Art. 2’ — El gasto que .demande el cumplí-, !
‘ ’ ' ¡a ,

1,

Es copia: ’ _ \

Luis-Á. Borelli
Oficial Mayor de Economía, -Finanzas y O. F.".

Decreto Ñ" 85,89-E. *4 . •.
Salta, febrero de -1948 ' •
Expedienté Nb -4368|1948, ' '
Atento a las actuaciones que corren agrega

das al presente: ■ expediente,- • ‘ ’
• r • ■ .

El Gobernador de lia Provincia -

- . p E C. R E. T A :. •

Artl 1’ — Des.ígnanse Auxiliares 7.o -de la . 
Dirección General de' Comercio. ,e Industrias, 
con las asignaciones mensuales qüe.-paret. di
chos cargos preve la Ley de. Presupuesto en

miento.del presente, decreto se imputará a 
partida. -25, del Anexo D, Inciso XV, Item 
de la Ley de Presupuesto’ en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

‘.Decreto N" "8505 E.
, Salta, Febrero 26 de 1.948.
.^Expediente’N9 15268|48.

’?Vista' esté expediente en el cual co
rre factura presentada por la Cía. Argén; 
tina de Teléfonos S., A: por "concepto; 
cite conferencia telefónica efectuada el ¡ 
día 12 de marzo del año 1947 desde el; 
aparato "N9 A327T? afectado al servicio' 
de "Dirección General d.e Arquitectura y 

. " Urbanismo; atento a lo informado .por 
Contaduría General dé la Provincia,

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de. Economía, Finanzas y O. P.

i VA, ciase 1910,-- D. M. 68 M; Ir 795870,- HUM?
I BERTO DROUILLAS ORTEGA, clase .1914, C. I. ■ 
| 1.268.882 Sgo. Chile y OSVALDO- GERARDO 
' NIEVA. Clase 1921, D. M.- 63, M. I.' .3955773, 
.quienes se desempeñarán en el carácter de 
Inspectores.

Art. 2’ — Eli gasto que demande el cumpli
miento’, del presente, decreto, se imputará a la 
cuenta Especial "FONDOS PROVENIENTES 
MULTAS... INFRACCION LEYES Ños 12.830 y 
12.983".

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
. ■ . Juan W, Dates

D^creto BP 8507-E.
Salta, febrero .26 de 1948
Expediente N.o :4745|A| 1948.'
Visto este expediente por el que la. Adminis

tración General de Aguas de Salta, eleva' á 
consideración y aprobación dej. Poder Ejecu-. 
tivo,. el Acta N.o 4 de fecha 11 dé febrero en. 
curso, ' . .
,_.Por -ello, -. ‘ ■

Es copia: - . - ' .

\ Luis A. Borelli - -
Oficial Mayór de Economía, Finanzas y O. P.
; —-—    ■ .g

Decretó N- 8510-E. • - . .. - -
Salta, febrero 26 de. 1948- - -
Expediente N.o 4542|D|48. (Sub-Mésa de En

tradas).’’. '

&
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Visto este .expediente en el cual corren -las 
actuaciones relacionadas con la liquidación a 
favor de Dirección General de Rentas, de la 
suma de $ 500.—J%; atento-a lo-informado 
por Contaduría General de la Provincia,

;-------------------------------------------- r-------t:
los fondos en cuestión, retendrá el ¡ Decreto N5 8517-E. 
correspondiente a'la Dirección Provin- 
Sanidad, en cancelación de los antici- 
que se dá cuenta en el artículo que

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Ge-Dirección 
rendición de 

(QUINIENTOS

cióñ de 
importe 
cial de 
pos de 
antecede. Visto estos sumarios instruidos a comercian-,

Art. 3’ — El- gasto que demande el .cumpli- tes -.de las localidades de Él Sauzal, El Bordo, 
"miento del presente’ decreto, se imputará, a la General Güemes, (Departamento ' de Campo 
cuenta "Dirección Provincial de Sanidad Cuen- Santo) Morillo (Departamento de Rivadavia), ■ 
ta Reintegro".

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquese, etc..

Salta, 'febrero 27 de . 1948
Expedientes Nos. 4652, .4526, 4538, 4618 4617 

4645, y 4516|D|48.
Visto estos sumarios instruidos a comercian-.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Art. 1’ — Liquídese a favor de 
neral de Rentas, con cargo de 
cuentas, la- suma de $ 500.— 
PESOS M|N), ’a electos de que con dicho im-
porte atienda el pago de los alquileres de los 
locales que ocupa en calle Mitre N.o 384 y 
398 de esta ciudad’y como correspondiente al 
mes de enero del año en curso.

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente' decreto, se imputará al 
Anexo D, Inciso XV, Item. 1, Partida 17 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copla:

Luis A. Borelli

Orón, y esta ciudad, con motivo de la aplica
ción de las Leyes .Nos. 12830 y 12983 (de re
presión al.agio y la especulación), sus, decre
tos reglamentarios y concordantes en el orden 

.Provincial; y

CONSIDERANDO:

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. ’

Es .copia: .

Luis A. Borelli - ‘ . •
Oficiál Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N! 8511-E.^ '
Salta, febrero 26 de 1948" ■
Expediente N.o 10137[48. >
Visto este- expediente, -por el que la Direc

ción Provincial de Sanidad solicita se le an
ticipe el. saldo de $'85.000."% para completar 

- la cantidad total de $ 1'85.000 'gue por la Ley 
de Presupuesto en vigor se fija, para dicho Re- 

; partición como participación" en Ios fondos de 
la. Ley Nacional N.o 121.74; y -

CONSIDERANDO: .

’ Que hasta • la fecha la Nación únicamente 
lia remesado a este Gobierno, ’de los fondos 

• que preve la Ley Nacional N.o 12774 la súma 
de $ 100.000 "%, por el primer trimestre de] 
ejercicio dél año 1947;

Que con fecha 28 de noviembre de 1947, se-; 
gún orden de Pago N.o 2160,- se entregó a la 
Dirección Provincial de Sanidad cpmo’anticipo 
de" su participación, la suma de $ 100.000; ■’

Que de acuerdo a las razones aducidas por 
la Repartición recurrente, Contaduría General 
sustenta le temperamento dé qué podría ade
lantarse el sáldo- de $ 85.000 hasta comple
tar! su participación total, hasta tanto la Na
ción remita la totalidad de la participación, 
en cuya ocasión le sería retenido el importe 
que le corresponde en cancelación de esos ari- 
cipos,

Por ello,'

El Gobernador de la'Provincia

DECRETA:

— Por- Contaduría General, 'liquídeseArt.
a favor de' la Dirección Provincial de Sanidad 
la suma de $ 85.000 (OCHENTA Y CINCO 
MIL PESOS M|N), importe que con-los $ 100.000 

. (CIEN MIL PESOS M|N), anticipados por orden
de pago N.ol 2160 completa la participación 

■ total de los fondos que por la
N.o 12774 le corresponden .a la

<■ partición.
Art. 2’ —. Contaduría General,

Ley Nacional 
precitada Re-

-una - vez _que
la Nación remita la totalidad de la participa-

Decreto N? 8512.E.
Salta, febrero 26 de 1948
Expediente N.o L0077|1948.
Visto este expediente en el cual la señora

Mercedes H. de Torres, en su carácter de viu
da de don Cayetano Feliciano Torres Agüe- 

,ro que desempeñaba el cargo de Ayudante 
7.o de la División Industrial de Cárcel Peni
tenciaría, solicita se le acuerde el beneficio 
que determina el artículo 209 de la Ley de 
Presupuesto en vigor; y ’

CONSIDERANDO:

Que el nombrado señor Torres Agüero ha 
prestado servicio en la Administración Provin
cial durante 5 años y 8 meses; |

Qué la recurrente ha justificado debidámen- ‘ 
te el carácter que invocó;

Que percibiendo el-, señor Torres- Agüero a 
la fecha de su fallecimiento, un s'ueldo mensual 
de $ 130 „— "% el’ beneficio reclamado alcanza 
a la suma de $ 390.— %

Por todo ello, atento á lo informado por 
Caja.de jubilaciones y Pensiones y Contaduría 
General de la Provincia;

’ Que dé las constancias en actas • labradas 
I y demás actuaciones practicadas 'al efecto, se 
| desprende que esos ^comerciantes han infrigi- 
' do las disposiciones de los artículos 5.ó y 6.o 
de lá Ley N.o: 12830, ya que en elfos se ha- 

* flan comprendidos los artículos Nos. 19, 20 y'21 
del decreto - Nacional” Ñ.o 32506, todo .lo ctial, 
ha quedado plenamente comprobado y recono
cido por los mismos haciéndose por consecuen
cia pasibles a-lá aplicación -de las sanciones 
punitivas que ’en ellas se establecen;

Por ello, atento a lo informado por -Dirección 
General de -Comercio e Industrias,

El Gobernador de la Provincia

DE Q=R«E T A :.

Art. 1’ — Aplícanse las multas‘qué se 
terminan a continuación a los siguientes 
merciantes, por infracción a los artículos 
y 6.o. dé la Ley N.o 12830;
ERNESTO’ VARGAS (Tienda y almacén 
menor)
El Sauzal — Campo Santo
ISAAC RAJAL (tienda gl por me
nor) El Bordo ' 
(Campo- Santo) _

dé-
co-
5:o

al. por

$ 750..-

100.

El Gobernador -de la Provincia 

en Acuerdo de

D É C'R E

Ministros

T A :

favor de la señoraArt. 1? — Liquídese. a
MERCEDES HOYOS DE’ TORRES, la. suma de $ 
390,_ (TRESCIENTOS NOVENTA PESOS M|N), 
importe de tres meses de sueldo de .que goza.- 
ba su extinto esposo don Cayetano Feliciano 
Torres Agüero- como -Ayudante 7.ó de División 
Industrial de Cárcel Penitenciaría, dependien
te de Dirección General de Comercio ,e Indus
trias.

Art. 2’ — El gasto qué demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará a lá 

1, de 
ejer- 
tanto

Partida 20 del Anexo D. Inciso XV, Item 
la Ley de Presupuesto vigente, durante el 
cicio 1947, con carácter provisorio hasta 
’a misma sea ampliada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates 

Julio Díaz Villalba 
José T. Sola Torino

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficiál Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

SUCESION DIVO YARAD (Tienda 
al por menor) General -Güemes 
(Campo Santo
ELIAS LAZARTE (Tienda y alma
cén al por menor) Morillo — De
partamento de Rivadavia 
ALBERTO BERCHAN (Tienda y al
macén .al por menor) Morillo — De
partamento ’’de 'Rivadavia
Y AMIL YAZLLE . (Tienda al por 
menor) Alvarado 398 Orón

MANUEL ASENCIO (Fábrica
chones) Ituzaingó N.o 102 

Salta

de

se

col-

' 150

450.—

300

400.—

250.

por elaplican 
efectivas -den-

Art. 2’ .— Las multas que 
presente Decreto deben, hacerse 
tro. de las 48 horas de haberse operado la 
notificación oficial. .,

Art. 39 — Cúrsense estas actuaciones a la 
Dirección General de Rentas, a los efectos del 
decreto N.o 5280-E del 31 de julio de 1947, Y 
obladas las multas de referencia vuelvan a 
Dirección General de Comercio e Industrias. .

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates ~
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Caja.de
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Dfecreto N5 8520-E. ' I correspondientes. a sueldos del cadete l.o de
Salta, lebrero 27,'dé’ 1948 Dirección General ele mentas, don ANTENOR H.
Expediente'"Ñ.o'- 4'836|D|1948. ' LÓPEZ, por el mes de diciembre de 1947.
Vipto este expediente en el’cuál la Oficina Art. 2' — En lo que respecta ail imporje que 

de."'p6í3Ósi’tq'“ly''Süi'ñiñistros, solicita se liquide corresponde a la Partida 1 del Anexo H, Irt- 
a siTlavbe 1a"’sün£a de ’OÉO.— %.’a electos ciso I, Item Unico, de la Ley de Presupuesto 
de''ó-lquiriT con el’a'’'2'?800^1itfos de íialta'.pa
sa lóV duldiriovi es qué prestan servicios en la 
Gobernación,", Vicé-goberháción,’ Secretaria Ge- 
•néfal /de la Gobernación'y'Ministerios de Go
bierno, Justició e ‘Instrucción • Pública, ' Éconó- 
míáf 'Fiiían'Zas'‘y Obras Públicas y'Acción Só- I 
cial y Salud Pública, atento a lo informado'! 
por Contaduría General de la Provincia,

Art. 21. •—’ Comuniqúese,’ etc.

• . JUAN W-. DATES
Es. copia:

Luis A. Borelli
Olicial Mayor de Economía, Finanzas y O P.

v .gente durante u o;r>.cicio 194/, se imputara 
con carácter provisorio hasta tanto ia misma 
sea ampliada. ■

ArL 3’ — Comuniqúese,' publíquese, etc

LUCIO A. CORNEJO 
’ Juan W. Date.. 

Julio Díaz Villalba
José T. Sola Torsnó

RESOLUCION N3 505-E. .
j Salta,- febrero 28 de 1948 .
Expedienté N.o 15296|48.
Visto este expediente elevado por Dirección 

Gonvral de Rentas, por el'cual se so-icita anu- 
.ación de las siguientes patentes:

El Gobernador de la Provincia
. -en Acuerdo de Ministros

' DE C R ¿ 7 Á : .

.■ArL .l’,-d;¡L>cIuídes.e ct favor de lá Oficina de 
DEPOSITO. Y . SUMINISTROS, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, y con 'carácter 
de anticipo, la-suma- de 980.-4- (NOVECIEN
TOS.. OOil JIFA-, PESOS- M|Ñ), a fin de> que 
cpji-dicho importe atienda el .'gasto de referen
cia.

•A¡4.. 2E —. El -.gasto que demande el. cumpli
miento de pr.pse.nj.e Decreto, se. imputará en 
la siguiente forma y proporción: i
Al /í.ieA’K'Tfib'isól'XI;-Item 1,

.adida 5- •- - ■ !¡i 130.30" . , .-«i- ...
.1.A;.p::g..C, Inciso XI, Hem.l,

. Partida 5 . . .357.22 .■ - ■ i •: - : ■■■■ . ;... '. ■ - — •
.jnimso L. . ... .

■’ 'Fartidá 7 " " ¡! 263.20."

-•. o Vil!; jteni 1,‘
Partida 4 229.28

tod'.-s1 'l¿ 1'1 L -i de Presupuesto en vigor.
Art 3’ — Coijúníqüese,.'pubiíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
-•rJuan W. Dates

Julio Díaz Villalba 
‘ José T. Sola Torino

.. Es copia: '■

-- - .Eúí'.s A. Borelli . • ¡ ,
Oficial Mayor, de Económi<i;. Finanzas y Oi F

Decáelo FP 85ZKE.
• -Salía, febrero 27 de 1948 

r E::p-diente N.o 4740|C|1948.
Vislo esto expediente al. cua' corre agregada 

parir. ..:u . aprobación,, planillas de sueldos del 
caJcij l.o de Dirección General de Rentas, 
don .Antenoi'.H. 'López, correspondiente al mes 
dc-.j-icim-ubre -del año; 1-947; y

" CONSIDERANDO:' -

.Qne la p'irlida a la que debe cargarse el 
importe, correspondiente,a la sobreasignación 
se ha ¡a’agotada en su asignación anual, Con
curriendo las disposiciones del artículo 60’ de 
la Ley de Contabilidad; ''

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría Genera' de la Provincia,

El Gobernador de 'la Provincia
.. -': *• >’ . •' ‘en 'Acuerdó de Ministros,

DECRETA:

AH: 1? —' Apruébense' las planil’as que co
rren agregadas de- fs-. *L|7 -de éstos obrados,

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. 1

Docrpio N; 8522-E.
I Salla, febrero 27 de 1948

Expediente N.o 4739|C|48. (Sub-Mesa de En
tradas).

| Atenlo lo solicitado por Dirección de Inves- 
■ ligaciones Económicas y Sociales y lo infor-

'do por Contaduría General de la Provincia,

l El Gobernador de la Provincia
I en Acuerdo de Ministros

I DECRETA:

Art. 1’.- Liquídese a favor de Dirección de 
Investigaciones Económicas y Sociales, la su- 
:.'ia<de $ 89.85 (OCHENTA Y-NUEVE PESlpS 
e-Oil OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M|N)(, 
no ■ crncep'o d'e reintegro de /lo gastado, de 
más por el señor Director de esa Repartición, 

' en "a comisión que se .’e encomendara en vir- 
• . • 2 del derroto N.o 6876 del 15 de noviembre 
•del año 1947.

Art. 2’ — El imperte que r;e dispone liquidar 
g.cz el articulo anterior se imputará:a la Partida 
:3 ch i Anexo ’D, "inciso XV, Itera 1 de la Ley 
de Presupuesto’ oh v'g\' ejercicio 1947, con ca- 
rác.cr provisorio hazla Iranio la misma sea 
amp iada:

i Art.. - 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

i LUCIO A, CORNEJO
| _ Juan W, Dates
’ , • Julio Díaz Villalba

José T. Sola Toríno
Es copia:

L.uis A. Borelli
. üiicial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

RESOLUCION 504-E. . y
Salta, febrero 28 de 1948

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

1" — Suspéndese en sus funciones al Auxi
liar 5.o de Dirección General de Comercio e~ 
Industrias, don JUAN TOMAS FRIAS, hasta nue 
•ra resolución al Tespecto. -

N.o 1304 ' AÑO... 1936 ¡f 10.0
N.o 00Ó1 AÑO 1945 " 100.-—
N.o 0001 AÑO 1946 " 100.—

■ Por ello, atento a los informes' producidos 
por ■ las distintas secciones dependientes de la 
precitada repartición, Contaduría General de la 
Provincia y i o dictaminado pór el señor Fis
cal de Gobierno,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

' RESUELVE:

lf — Anúlanse las patentes descriptas prece
dentemente 'as cuales fueron extendidas a cai
go del señor MARIO DE LAS SERNA, por con- 

' cepto do médico,.
29 — Tome razón Contaduría General de lá 

Provincia y pase q Dirección General de Ren- 
• las,- a sus efectos.

3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

' 4 ’ JUAN W. .DATES
I... •- 'Es copia:

Luis A. Borelli '
'Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O r

RESOLUCION N9’ 506-E. •
Salta, febrero 28 de 1948
Expediente N.o 15339|1948. • >
Visto este expediente ’ elevado por Dirección 

General de. Rentas, por c1 cual se procedió a 
otccgar a título- gratuito 102 chapas patente 
por el corriente año de acuerdo ai déla le que 
corre a fs. 5|6 de estos obrados, y que ascien
de a la. suma de ? 1.020 % atento a lo in
formado por Contaduría- General de la Pro
vincia,• • '

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

RESUELVE:

/• ls — Acredítase por donde corresponda, la 
suma de $ 1.020 (UN MIL VEINTE PESOS M|N) 
a la respectiva cuenta de va’ores, importe co-
rrespondiente a las 102 chapas patente otor
gadas por Dirección General de Rentas por 
el' corriente año, sin cargo alguno de acuerdo 
al detalle que corre a fs. 5|6 -de las presen
tes actuaciones. ’ .

2.o — Comuniqúese, publíquese, etc .
JUAN W?DATES

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Q. P
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RESOLUCION N9 507-E.
Salta, febrero .28 de 1948
Expediente N,o' 15324(1948.
Visto- este expediente por el.cual los señores 

Severin'q Cateada y' Justo Aramburu Aparicio, 
solicitan nueva prórroga-por el término-de 150 
días, Concedida oportunamente por Dirección 
General de Minas y Geología, paira efectuar 
el reconocimiento de la mina ¡le hierro "Cam
pamento", situada en el ■ departamento de- San
ia Victoria, con intervención del departamento 
de Geología 'de la citada- repartición; atento a 

"lo aconsejado po<r el Jefe de. dicho departamen
to y lo informado por Contaduría. General de 
la Provincia; ' .

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

'Decreto ’N9 8484-A. ...........................
Salta, febrera 26 de 1948
Expediente N.o 10.080(948.
Vista la factura de $ 126.80 presentada por 

la Casa Davy, por provisión de camisas al 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública, 
con destino- al personal de servicio, que les 
fué obsequiadas en oportunidad de las fies- 

¡ tassde fin de año; y atento lo informado por 
[ Contaduría General con fecha 12 del corrien

te mes,• - .1El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
RESUELVE:

l9 — Concédese nueva prórroga por el tér
mino de ciento cincuenta días para que los 
señores Severino Cateada y Justo Ara&buru 
Aparicio, efectúen él reconocimiento de la mi
na de° hierro "Campamento"/ situada en el'de
partamento de Santa. Victoria, con intervención 
del ' departamento -de Geo’ogía de Dirección 
General de Minas y Geología.

2’ — Por Dirección General de Minas y Geo
logía, exíjase, de los peticionantes el depósi
to de la suma de dinero que se considere ne
cesaria para, hacer frente a los gastos que irro
garen las operaciones del reconocimiento en 
cuestión conforme, lo dispone el decreto N.o; 
5111 del 2 de septiembre de 1941.

3' ■— Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES ;
Es copia: . '. *
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

El Gobernador de l'a Provincia

D E C -R E T A :

Art. 1’ — Liquídese a favor de la "CASA 
DAVY" de esta .-ciudad, la suma de CIENTO 
VEINTISEIS pesos con 80(100 (í> 126.80) % en 
cancelación de la factura que por el concepto 
indicado precedentemente 'corre a fs. 1 del ex
pediente arriba citado; debiendo imputarse es
te gasto al Anexo E, Inciso VIII, Item 1, Parti- 
■dá-13 de la Ley de. Presupuesto en vigor, Ejer
cicio 1948.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
¡ José T. Sola Torino

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N’ 508-E^
Salí af febrero 28 de 1.948
Exp .-diente N.o 4579|D|1948.
Visto esie expediente por el cual Dirección 

General de Rentas de conformidad con lo dis- 
.puesto por el artículo 101 de la Ley de Conta-- 
bilidad, eleva el padrón de patentes generales 
proporcionales de' la campaña correspondiente 
al año én curso, eb cual asciende a la suma 
de J 276.215 %• -

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia, .

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

- ’R'E SUELVE.:

I9 —■ Apruébase el padrón de patentes ge
nerales proporcionales dg la campaña corres
pondiente al aña en curso, confeccionado por 
Dirección General de Rentas, en base a las 
declaraciones juradas que determina el decreto 
N.o' 5887 de fecha 20 de septiembre del año 
1947, cuyo importe asciende.a $ 276.215 (DOS
CIENTOS SETENTA Y SEIS MIL, DOSCIENTOS 
QUINCE PESOS M|N); ' :

21 — Tome razón Dirección General de Ren
tas y pase.a Contaduría General de la- Pro
vincia, ■ a sus efectos.

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia:

Luis A. Borelli- ,
Oficial Mayor de -Economía, Finanzas y O. P. 

Capital Federal donde reside-su familia y-con’ 
el fin de completar un tratamiento especiali
zado para el mal' que le aqueja; atento al 
certificado médico -que acompaña, y lo infor
mado por Contaduría General con fecha 26 
del mes en curso, como así también por Direc
ción Provincial de Higiene y Asistencia Social 
a fs. 4,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Concédese un subisdio extraordina
rio, por esta única vez; en la suma de CIEN 
PESOS-' ($ -100.—) 7„ al señor .RODOLFO PA
TRICIO MELLA, a lo fines que se determinan 
precedentemente; debiendo liquidarse dicho im 
porte a favor del beneficiario, con imputación 
al Anexo Ej Inciso VIII, Item 1, Partida 12 de 
la Ley de Presupuesto vigente, Ejercicio 1948.

Art. 2.o — Comuniqúese, • publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO v 
José T. Sola Torino"

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

‘ EDICTOS SUCESORIOS
N9 3501 — EDICTOS SUCESORIOS: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia' 
y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don Esteban" Carral y se cita, 
llama y emplaza por\edictos que se publicarán 
en los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
durante treinta días.a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sean como herederos o acreedores, a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento1 de lo que 
hubiere lugar por derecho.

Salta, febrero 16 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA.. Escribano Secretario 

Importe $ 20.—. "e(3|3 .al 9|4|48.

Decreto N9 8485-A.
Salta, febrero 26 de 1948

' ‘ Habiendo vencido el 31 de -diciembre ppdo. 
la vigencia del decreto‘N.o 7492 de 26 del ci
tado mes, y visto las necesidades del servi
cio,-

El Gobernador de lia Provincia '

•DECRETA:

Art. 1’ —, Prorrógase lá vigencia del decreto 
N.o 7492 de 26 de diciembre de 1947, en méri
to de que aún subsisten las causas que lo ori
ginaron; debiendo imputarse los haberes res
pectivos al-'Inciso III, Item Unico, Partida 10, 
"Para servicios - extraordinarios" del Presupues
to de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, Ejercicio 1948.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es .copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

N9 3495 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición ‘del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, a cargo del 
Dr Carlos R. Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don JAMES ó James JO
SE' MANUEL y se cita, llama y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "El Norte" y BOLETIN. OFICIAL,, 
a todos los que se consideren con derechos' 
a esta sucesión para que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho; lo ,que 'el suscripto' Secreta
rio hace saber a sus efectos.

Salta, febrero 25 de 1948.
CARLOS E. TIGUEROA — Escribano Secre

tario. -
Importe $ 20.—. e]28(2 al 6|4|948.

Decr-eto N9 8513-A.
Salta, febrero 26 de 1948. ' "

Expediente N.o 10.154|48.
Visto este expediente en el -cúal el señor 

Rodolfo Patricio Mella solicita se le .conceda 
un subsidio que le permita, trasladarse a la

N9 3494 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña MARIA 

•OFELIA PALLARES LAS HERAS DE CAÑADA
y se cita, llama y emplaza , por edictos que se
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publicarán durante treinta días-- en los diarios! N'-' 3475 — EDICTO: —.Por: disposición del ’se- 
• "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, á -tódc% los [ ñor Juez de Primera Instancia en lo CivilJ'Ter- 
que :'se consideren ’ con derechos a. esta suce- I cera Nominación,. doctor Alberto E. Austerlitz, 
sión, ya sean como héréd’eros o acreedores, '

' para que 'dentro desdicho término, comparez-1 
can-a hacer valer sus derechos; bajo apercibí-, 
miento de lo que hubiere lugar por 'derecho. 
Lo, que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, febrero 25 de 1948.
GARLOS E. FIGUEROA —"Escribano Secre

tario.
Importe* $ 20.—. é|28|2 al 6|4|48

N* 3493 — SUCESORIO: — Por disposición del
■ señor Juez en Jo Civil doctor Roque López Eche- 

nique, secretaría a cargo del escribano Rober
to Lérida, se ha declarado abierta la sucesión 
de
no 
en 

. de

don JULIO MOLINA, y se. citó por el'.térmi- 
de ley a herederos y acreedores. Edictos 
"Noticias" y BOLETIN OFICIAL, Salta 26 
Febrero de 1948,

'•ROBERTO, LERIDA — Escribano Secretario 
.• Importe $ 20.—. e|28|2 al 6|4|48.

N’ 3490 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y 2da. Nominación 
doctor Roque López Echenique, se citer y em
plaza, por edictos que- se publicarán por trein- 

- ta días en el BOLETIN OFICIAL, y diario "Nor
te", a todos los que se consideren con derecho 

'‘sobre los’ bienes dejados- por don MARIANO 
AVALOS, para que dentro, de dicho término 
se presenten a hacerlos valer, bajo apercibi
miento legal. — Lo que el suscripto Secretario 
hace saber." — Salta, Febrero 17 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $"20 .—. • e|26|2 al "3|4|48

N« 3487 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado de la Capital a car. 
go del Juzgado N.o 1, doctor Rodolfo Tobías, 
se declara abierto el juicio sucesorio de doña 
CORNELIA RETAMBAY DE ZAMORA, y se cí- 

- ta", llama y emplaza por el término de treinta 
días, por medio de. edictos que se publicarán 

■ en' los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, á todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados, por" la" causante, 
para que dentro de dicho término comparez
can á hacerlos valer bajo apercibimiento de 
ló que hubiere lugarT — Lo 
Secretario .hace saber a sus 

' -.- JUAN SOLER — Secretario.
. . Imprte $ 2-9.—. .

que el suscripto 
efectos.

e|25|2 al 2|4[48.

N? 3482 — SUCESORIO: — Por ‘ disposición del- 
señor Juez de la. Nominación en lo Civil, doc
tor Carlos Roberto Arahda, se ha abierto el 
juicio ""sucesorio de doña CLARA HERÉDIA DE 
GONZALEZ, y se cita y emplaza por 30 días 
por edictos en "La Provincia" .y BOLETIN. OFÍ-. 

CIAL", a todos los que se consideren con dere

chos a los bienes dejados por la causante. 

Salta, febrero 23 de 1948. ' . .

. CARLOS E. FIGUEROA — Secretario. ’ 

Importe $. 20.—. ej24|2 ql 1|4[48.

hago saber que, se. há. declarado abierto el 
juicio sucesorio de don "JOSE- GARCIA MAR
TINEZ, y que se cita, llama y ,emplaza por el 
término de treinta días por medio de edictos 
que ,se publicarán en los diarios'- "Norte", y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a los. bienes déjandos por. e) 
causante, para que dentro de tal término, com
parezcan al juicio a hacerlos valer _en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que. hubiere 
lugar.
. Salta, febrero 14 de 1948. ' _■ °

TRISTAN C. 'MARTINEZ Escribano Secretario 
Importe $ 20. —. ej!8|2 al 27|3|48

' N9 3472 — SUCESORIO: —Por. disposición del 
I señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación, 
I en lo Civil de la Provincia doctor Carlos- Ro
berto Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don FRANCISCO ORTELLI, y 
se cita, llama y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el diario 
LA PROVINCIA y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a dicha su-- 

, cesión ya sean como herederos o acreedores, 
' para-que dentro de dicho término comparezcan 
. a hacerlos valer en forma bajo apercibimiento 
¡ de lo que hubiere lugar por derecho. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos.

Salta, febrero 14 de 1948
Importe $ 20. —. e[18|2 al 27|3|48

N9 3467 — SUCESORIO: — Por disposición del 
.señor Juez de Primera Instancia 2dá.- Nomina
ción en lo Civil, doctor Roque López Echeni- 
que, se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de doña RITA ENCARNACION MACCHI 
CAMPOS, y se cita y. emplaza por el término 
de treinta días por edictos que se publicarán 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, para que se presenten 
a hacerlos valer. — Habilítase la Feria de 
enero para la ampliación de la publicación 
de edictos. ••

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario - 
Importe $ 20.—. . e]14|2' al 22|3|48.

N9 "3466 SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil segun
da Nominación, se ha declarado abierto_ el jui
cio sucesorio de doña Natividad Ayarsón o 
Natividad Allarzón de Moya, y se cita y em
plaza por el término de treinta días por edic
tos que se publicarán en' los diarios La Pro
vincia y- BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a . los bienes de 
esta sucesión, para que se presenten a ha
cerlos valer. — Habilítase . la Feria de enere 
para la ampliación de la publicación de edic
tos. — Salta, diciembre 16 de 11947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario . 
Importe $ 20.—. e|.14[2 al 22¡3¡48 

N9 3463 — EDICTO SUCESORIO: — En-el jui- Lct Provincia y BOLETIN. OFICIAL, a todos los 
ció sucesorio de don Lino-Guerra que se tra-’consideren cok. derecho d los. bienes 
mita por- ante, este Juzgado de Paz Propieta- •* - . ’ ’ :
rio -a mi cárgp,- se- cita y emplaza -por el tér-. .de. está ' sucesión-,ya-'sea* como herederos -o

mino de treinta días, a herederos o. acreedo-- 
res, y a todos los que se crean con derecho;' 
para que dentro de-.dicho término, comparez
can ha .’deducir sus acciones- en forma' legal.

Juez de Paz" Propietario
José Vives. Carné

Importé $ 20 e|13|2 al. 20|3|48

N9 3462 — EDICTO SUCESORIO: —-El señor 
Juez de la. Instancia, la. Nominación ■ en. lo 
Civil doctor Carlos Roberto Arahda. — Se
cretaría de Carlos Enrique Figueroa, cita Y 
emplaza a herederos y acreedores de la cau
sante VICTORIA JALIL de FADUL'LAVAQUE, 
para que en el término de treinta días com
parezcan a. hacer valer sus dérechos. Lo que" 
el suscripto Secretario hace saber.

Salta, 11 de febrero de'1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA’ 

Escribano Secretario.
Importe $20. — . .. e|12|2 al 18|3|48

N9 3453 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil de
2.a  Nominación, doctor Roque López Echenique, 
se ha declarado .abierto, el- juicio sucesorio de. , 
MARIA GALLEGOS y se cita y emplaza’ por el 
lérmino de 30- días por edictos que se publi
carán en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos. los que se consideren . con 

^derecho a los bienes dejados por el causante, 
para que se presenten a hacerlos valer — Sal-_ 
ta. 4 de febrero dé 1948. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—. <

" ’ e|6]2 al'15|3|48

N- ’3447 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Paz, Letrado; .doctor 

-Rodolfo Tobías, se cita por edictos que . s’e pu-. 
blicarán en La Provincia y BOLETIN OFICIAL; - 
por el término de" treinta días, a herederos y 
acreedores de doña Leonor Peña a fin de que 
■concurran a hacer valer sus derechos. — Sal
ta,'diciembre 30 de 1947. — Importe. $20.—.

- e|3|2alll|3|48

N9 3443 — SUCESORIO: ..— Por. disposición del - 
señor Jue¿ de Primera- Instancia en ló Civil sé 
ha declarado abierto' el juicio sucesorio-de 
Rufino Castañeda y. se cita y emplaza por el . 
término de 30 días’ por "edictos qué se publi
carán en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los- que se consideren' con 
derecho * a. Jos bienes'dejados por .el causante 
para que sé presenten , a hacerlos valer. Salta,' 
noviembre 26- de 1947;

ROBERTO'LERIDA — Escribano Secretario " 
Importe’ $ 20-.—. : é|30|-l-at-8|3|48 ■

N- 3442 — SUCESORIO: — Pór disposición del 
señor Juez, de Feria doctor Roque López Eche- ■ 
ñique , sé há declarado abierto el Juicio suce
sorio-de don. Silvano I. o Ignacio-.Mutua,, y 
se cita y emplaza por el término de 30 días - 
por edictos que; se, publicarán en los diarios
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acreedores, para que se presenten a hacerlos 
■ valer., — Salta, enero 21 de 1948. — Habilíta
se la feria de- enero para lá publicación de 
edictos. •. .

ROBERTO LERIDA — Escribano” Secretario . 
Importe $ 20.— ” • e|30|l al 8|3|48

N- 3473 — EDICTO; POSESION, TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el doctor Miguel Angel- 
Arias. Figueroá, en representación de don Crés- 
pín o Crispía Hernández, solicitando la pose
sión treintañal, de un inmueble denominado 
La.Pelada, finca ubicada en el partido de Río 
Seco, Departamento de -Afila, Primera Sección, 
de esta Provincia, con las siguientes dimen
siones: mil hectáreas con nueve, mil ochocien
tos veinte y dbs metros, cuadrados y encerra
da dentro de los siguientes límites: Norte, Rió 
de los. Sal teños; Sud, Río-’de los Gallos; Este, 
Las Vertientes y Oeste, herederos de José Ma
ría Hernández, el señor Juez de la causa, doc
tor Alberto E. Austerlitz, de 3ra. Nominación 
en lo Civil, her dictad.o el . siguiente-auto:. ."Sal
ta, diciembre 22 de 1947'. ■

Y VISTOS: — En mérito a lo solicitado y dic
tamen del señor Fiscal de Gobierno; cítese por 
edictos que se- publicarán durante treinta días 
en los “diarios "Noticias y BOLETIN OFICIAL, 
c todos los que se consideren con derechos al 
inmueble 'individualizado en autos, a fin de 
que comparezcan'al juicio a hacerlos valer en 
legal forma, bajó apercibimiento de-continuar
se la tramitación del mismo, sin su interven
ción. — Requiérase los informes pertinentes 
de [□''Dirección General de Inmuebles y de la 
Municipalidad de Anta. Oficíese al señor Juez 
de Paz'P. o S: de dicha localidad, a objeto 
de'que reciba declaración a los testigos pro
puestos. — Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueyes o día siguiente'hábil, en caso 
de feriado. — ■ AUSTERLITZ.

Lo que el suscripto Secretario ■ hace. saber, 
a sus - 'efectos.

Salta, febrero 7 de .1948 ■»
TRISTAÑ C. MARTINEZ Escribano Secretario 

Importe $ 40.—. e|18|2 al 27(3(48

POSESIONTREINTAÍM AI.
N! 3511 — POSESION TREINTAÑAL: Habiendo-

•- se presentado el: doctor -RAUL FIORE MOULES, 
por doña Margarita Lera. Ruesja de Saravia 
deduciendo juicio sobre posesión treintañal del 
siguiente inmueble ubicado en Coronel Mol
des, Departamento de La Viña: Un terreno con' 
una. extensión aproximada de 5 ó 6. hectáreas 
con «una represa en su interior y encerrado 

.* dentro de los. siguientes límites Norte con pro- 
’ piedad ‘del señor Gabiño Carrasco;' Sud, • con 

camino vecinal y propiedad del señor Gui
llermo Villa; Este, con propiedad de Nicolás 
González y Oeste, con camino' vecinal y te
rrenos de Primitivo Camperos; el señor Juez 
-de Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil, Dr.' Carlos Roberto Arandd, cita y em1- 
plaza. por el término .de treinta días para que' 
comparezcan aquellos que se consideren con 
derecho. — • Para notificaciones en-. Secretaría, 
lunes y jueves ó'siguiente hábil en caso’de 
feriado. Edictos en La Provincig y BOLETIN 

' OFICIAL,. — Lo .que el suscripto Secretario 
hace saber a sus 'efectos. '

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.. Escribano Se-' 
cretario. , ‘

Importe 8 40. —. ■ • e|4|3 al 1O|4|48

N' 3508 — INFORME POSESORIO DE AGUA
Habiéndose presentado el doctor Francisco M. 

Uriburu Michel , en* representación del doctor 
Luis Linares promoviendo juicio de información 
posesoria de un derecho inmemorial, público, 
pacífico, efectivo y permanente de use? de agua 
para regar la finca de su propiedad denomina
da "Paso de la Reyna'', ubicada en.'el Dpto. 
dé Campo Santo, Sección- Güemes dé esta Pro
vincia, y comprendida dentro de los'siguientes 
LIMITES: al Norte', con "El Sausalito" que fué 
de Aguiló, por el Sud, con "La Población" que 
fué de Elizaldé y Jacobé, por el Este, con, "Ti
pa Sola", de herederos Laguna y por el Oes
te con "Ojo t de Agua", que fué de Romero 
Escobar; • riego que se hace con aguas que 
corren por el manantial antiguamente llamado 
"El Chiquero" hoy de "San Antonio", cuya to- 

.ma de captación se encuentra én la finca "Ojo 
■de Agua",, el señor Juez de Ira. Instancia Ira. 
Nominación Civil, doctor Carlos R. Aranda, re- 

. solvió: "Salta, Julio 1'7. de 1947 .... al b) con 
citación del señor Fiscal Judicial y del Repre
sentante de la Administración General de Aguas 
de.Sa’ta, reábrase, este juicio; al c) recíbanse 
las . informaciones testimoniales . ofrecidas a cu
yo objeto oficíese como se pide; al d). cítese 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en el BOLETIN OFICIAL, y en La Pro
vincia, a todos los colindantes y vecinos que 
tuvieren a'gún derecho que hacer valer en es

te juicio....... . Lunes y Jueves o día sub-

Ramón Rosa Vargas-. •
.POR JOSE MARIA DECAVL

DERECHOS Y ACCIONES: (Sin expresión de 
equivalencia,) sobre un terreno ubicado én 
"Chivilme", Dpto. Chicoana. Limitando: Nacien
te Benedicta Sajama de Vargas; Sud, Hered.e.- 
ros de Eustaquio Arroyo; Oeste, Timoteo Esca
lante, y Norte, Pedro Rojas. Sé desconpcé 
extensión.
DERECHOS Y ACCIONES: (Sin precisar equi
valencia) sobre un terreno ubicado en "Chi
vilme", Dpto. dé Chicoana. Limita: Norte, parte 
dedos, terrenos de Santos Vega; Sud, Eustaquio 
Arroyo ó su poseedor don Pedro José Niño; 
Esté, Genoveva B. Sajama de Vargas dividido 
por un cerco de. ramas, y Oeste, Timoteo Es., 
calante. - ?
DERECHOS Y ACCIONES: — equivalente ,a una 
quinta parte indivisa del - terreno apto para 
agricultura) con rastrojos alambrados, ‘ ubicado 
en "Chivilme", Dpto. Chicoana,' a 3-klras-. de 
la estación del mismo nombre F. C. C. N. A.- 
'44 rats. 1.66 mi. de Norte a Sud y 235 mts. de 
Este a Oeste. — Limita: Norte, Santos Vega; 
Sud, herederos de Aniceto Vega ; Este, Juana. 
Díaz, y Oegfe, Timoteo Escalante.
CREDITO Á COBRAR: De -la. hijuela de Doña 
Genoveva Benedicta" Sajama de Vargas, por 
lo que dicha hijuela excede. ? 200.— ’
BASE S L ñ00 — Por los derechos y acciones 
y el crédito expresados precedentemente. 

Ordena: Sr. Juez Civil 3a. Nominación.
Importe $ 40.—.’ ■ e|l]3 al 6|4|48

N-' 3469 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Raúl Fiore—Moules 
por don JULIO ERAZU deduciendo, juicio "so
bré posesión treintañal de lps siguientes in
muebles ubicados _en Seclantas, Departamen
to de'Molinos; a) ■ un terreno de labranza de 
forma irregular, encerrado dentro de . los si
guientes límites; Norte, Sud y Oeste, con su- 

• cesión de Felisa A. de. Erazú y Este, .con cam
po de comunidad y b) un terreno de labranza, 
de forma irregular, ubicado en el lugar deno
minado '.'La Bolsa" y encerrado dentro de los 
siguientes límites: Norte herederos de Simeón 
Gonza y Suc. de Felisa A. de Erazú; Sud, con 
julio Erazú, Este Genoveva Martínez de Erazú 
y Suc. de Felisa A. de Erazú y Oeste con el 
Río de Calchaquí; el señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil, 
doctor Carios. Roberto Aranda, cita y emplaza 
por. el término de treinta días para que com
parezcan aquellos que se consideren con dere
cho. — Para notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves, ó siguiente hábil en caso de fe-' 
riado. ’ o
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, Febrero 14 de 1948.

CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—. e|16|2 al 23|3|48

REMATES JUDICIALES

?i° 3a83._ POR LUIS' /LBERTO DAVALOS: 
REMATE JUDICIAL — Por disposición del señor 
Jtíez de Primera Instancia Comercial doctor Cé
sar Alderete, recaída en Expte. N.ó 13017(947, 
"Ejecutivo Vicente Saravia vs. Carmelo F. Gó
mez". en día VIERNES 5'.de MÁRZO, de 1948, ■ 
a las 17 y 30 horas, en mi escritorio 20 de Fe
brero N.o 83, venderé en pública subasta SIN 
BASE, dinero de contado. Una máquina cor
tadora—trilladora marca "Deering" N.o 11 con 
motor adherido N.o 11-0C-19231 magneto N.o 
3.959.955, usadet en perfectas condiciones de 
funcionamiento. Este bién se encuentra en po
der de su depositario judicial, señor Angel Alon
so, domiciliado en. el puebi'o de Metán. Seña 
30%. Comisión de arancel. Publicaciones “BO
LETIN OFICIAL" y "La- Provincia".

LUIS ALBERTO DAVALOS. — Martiliero ' '
Importe $ 12.—. e|24|2 al 5|3|48.

N? 3481 — JUDICIAL
POR ERNESTO CAMPILONGO

Remate de la finca "ALTO ALEGRE" ó " CEI
VAL" en el' Departamento de La Cande’aria. 

-BASE DE VENTA $ 2.466.66|UN).
Por disposición del señor Juez de Comercio 

Doctor César Alderete y como correspondiente 
al juicio "Embargo Preventivo" seguido por Ga- 
'briel Pedro Mattos contra Francisco Lessese, el 
día 29 de Márzo de 1948, a horas 1,7, en e! es
critorio Mitre N.o 396, remataré con la base de 
DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
que equivale a las dos • treceras partes de su 
avaluación fiscal, la finca denominada “AL
TO ALEGRE" ó “CEIVAL" ubicada en el Dé

siguient'e hábil en caso de feriado para notifi

caciones en Secretaría. — C. ARANDA"._
-• Importe-® 40.—. e|3|3 al 9|4|48.

N’ 3499 — REMATE JUDICIAL: — El'6 de Abril 
de 1948—Hs. 17 —en Urquiza N.o 325.

De todos los bienes adjudicados a la Hijue- 
la de Deudas y Cargas de la Sucesión de don Ceival; Sud Callejón Vecina’; Este, terrenos de

parlamento de La Candelaria, la que tiene 296 
metros de frente por todo el fondo que-resul
ta dentro de los siguientes. límites: Norte,’ Río
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Marcelina R. de Vequis y Oeste, con .callejón 
que . conduce . a la Villa.- Título inscripto al fo
lio .344, asiento '384 del Libra B dé títulos del 
citado Departamento. En el acto se oblará el 
20%. Comisión de arancel a cargo del com
prador. • ;

ERNESTO CAMPILONGO — Martiliero 
Importe $ 40.—. e|23|2 al l|4|48t

QUIEBRAS
N9 3507 — En el juicio caratulado "QUIEBRA 

DE ANDRES ROTTIGNI — PEDIDA POR EL MIS 
MO", que sp tramita por ante el Juzgado # de ; 
Comercio se ha provisto lo siguiente: Salta, j 
Enero 27i.de 1948 — AUTOS Y VISTO Su Por', 
•presentado y constituido el domicilio legal y ■ 
.-encontrándose cumplidos los requisitos exigí- ¡ 
■dos por el artículo 55 de la Ley 11.719 y de- 

a lo dispuesto por los artículos |
14 53 y 59 de la citada Ley ¡ nal y Balanceador avisa que con su interven

ción el señor Bautista Mongelli vende a los 
Señores Julio Armíñcma y Víctor: Tufiño todas 
las existencias de sü negocio de fiambrería 
situado en la localidad de Tartagal, calle San 
Martín. N.o 158. — Deudas y créditos'q cargo 
del vendedor.

Domicilio de amb.as parte.s: España -137. 
Tartagal, Febrero 24 de 1948. _
Imopr'te $ 12.—.- - • e|3 al 8|3]48

quiebra a don An-

del síndico que- ac- 
cuyd efecto señálase 

1948 a horas 10 para

conformidad
inc. 2.o y S.o, 

ded' árase' en estado de 
drés Rottigni, comerciante de esta ciudad. Pro. 
cédase al nombramiento 
tuará en -esta quiebra a 
el" día 4 de. Febrero de
que tenga lugar'el sorteo previsto por el art. 
89, debiendo fijarse los avisos a qpe se refie
re dicho artículo. Fíjase como''fecha provisoria 

la cesación de pagos el día 22 del corrien- 
fecha de su presentación señálase el plazo 
veinte días para, que los acreedores pre-

de
te, 
de 
senten ál Síndico los títulos justificativos de
sus créditos y desígnase el día ,29' de marzo 
a horas' 10 para" que tenga lugar la junta de 
verificación de créditos, la que se llevará a 
cabo con los que concurran a el’a, sea cual 
fuere él número. Ofíciese al señor Jefe de' Co
rreos y Telecomunicaciones para que retenga y 
remita al Síndico la correspondencia espistolar 
y telegráfica del fallido, la que será abierta 
en su presencia por el Síndico o por el Juez 
en su ausencia, a fin de entregarle la gue fue
re puramente personal; intímese a todos los 

- que tengan bienes o documentos del fallido, 
' para que los pongan el disposición del Síndi

co bajo las 
rrespondan; 
de efectos 
hicieren de
dichos pagos o entrega de las obligaciones 
que tengan pendientes en va’or de la masa; 
procédase por el Actuario y el Síndico a la 
ocupación bajo inventario de todos los bienes 
y pertenencia del fallido, lo que se efectuará 
de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 73 y de
crétase la inhibición general del fallido, ofi
ciándose a la Dirección General de Inmuebles 
para su inscripción. Comuniqúese a los demás 
Señores Jueces la declaración de quiebra a 
los fines previstos por el artícu’o 122 y cítese 
al señor Fiscal. Hágase saber el presente au
to por edictos que se publicarán por ocho días 
en el diario

Salta, Febrero

penas y responsabilidades que co
prohíbese hacer pagos o entregas 
al fa'lido so pena a los que lo 
no quedar exonerados en virtud de

tado del sorteo

Romero, Sindico

'Noticias" y BOLETIN OFÍCIAL,
23 de 1948. — Atento el resul-

nómbrase a don Eugenio A.

para que actúe en este jui

cio y posesiónesele del cargo en cualquier au-

diencia. —Lo que hace conocer el Suscripto

Secretario. — JULIO R. ZÁMBRANO Escribano

Importe $ 44.1.0 e|3 al 11|3|48.

CITACIÓN < A JUICIO v

N7- 3488 — CITACION A JUICIO — Pór dispo-
• sición del señor Juez de Primera Instancia’ y 
Segunda Nominación en lo- Civil,“doctor RO
QUE LOPEZ ECHENIQUE, en el juicio de au
sencia con presunción de fallecimiento de don 
Juan Bádía, deducido por el 'Gobierno de la 

I Provincia, se cita a éste para que comparez
ca a estar a derecho por edictos que se publi
carán durante quince días cada • mes y por 
un término de seis meses en los diarios "Nor
te" y BOLETIN OFICIAL. Lo que el suscripto 

, hace saber a sus efectos. — Salta, Agosto 20 
: de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se- 
I cretario. Importe $ 20. —. ■ el24[2 al Il|3[48

venta de negocios
N9 3506 — Benjamín Kohan, Contador Nacio-

N9 3498 — POR CINCO DIAS: — De acuerdo a 
la Ley Nacional 1-1.867, se comunica al comer
cio y público en general, que el señor Cami
lo Barcat transferirá el Activo y Pasivo de su 
"casa de neaocio en el ramo de Tienda, Ropería 
y afines, ubicado en "Tartagal", (Estación Ma
nuela Pedraza) a la Sociedad "Camilo Barcat 
e Hijos" a constituirse entre el nombrado se
ñor Camilo Barcat y sus hijos Fortunato y Do
mingo Barcat.
"Tartagal", Febrero 27 .de 1948. .
CAMILO BARCAT CAMILO BARCAT E HIJOS

Imoprte $ 12.—. e|l al 5|3¡48

N9 3496 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
LEY 11 867

Por cinco días se hace saber que la sociedad 
Alvarez y Villaverde, domiciliada República de 
Chile (antes prolongación de Pellegrini). N.o 
11.92, vende la curtiembre instalada 'en dicho 
domicilio a 
gó 279. — 
-Alberdi 41.

RICARDO
Importe $ 12.—.

Sixto Miranda, domiciliado Ituzain- 
Oposiciones" ante esta escribanía, 
— Salta, Febrero 27 de 1948 
R. ARIAS — Escribano de Reg.

e|28|2 al.4|3|48

convenido Ja venta de la casa de comer-

N9 3491 — VENTA DE NEGOCIO — A los efec
tos previstos en Ia Ley nacional 11,867 se ha
ce saber por el término de cinco días que se 
ha 
ció en los ramos de despensa y fiambrería de
nominada "Fiambrería Cavana", establecida en 
esta ciudad en la calle Balcarce N.o 11, por 
parte de Mesón y (Compañía sociedad en co

mandita, con domicilio, en el mismo negocio,' 

a favor de don Amado Chiban, con domicilio 

en la calle San Luis N.o 530. La transferencia 

se refiere al activo únicamente y se llevará a

❖
efecto
baño, con
376.

,' ARTURO
.Importe $ 12?¿—\

con la intervención del suscripto escri- 
oficina en la calle Baleares • N.o

PEÑALVA. —. Escribano. '
.. e|27.|2 al 3|3|48 -

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N9 3504 — DISOLUCION DE SOCIEDAD — A 
los fines legales consiguie’ntes, hócese saber . 
que por'voluntad Unánime de los ' socios, se 
disolverá y liquidará lá sociedad comercial-co
lectiva "SARAVIA Y" FERNANDEZ", constitui
da por los señores Martín Saravia (hijo)’ y Ma
nuel Fernández, quedando totalmente cancela
das las operaciones pendientes, como asi tam
bién, su -activo y pasivo. — Salta, febrero 29 
de 1948. — José Argentino Herrera, Escribano 

| de Registro ' Escritorio: Florida 145. 
| Teléfonos 2617.
¡ Importe $ 12.—. e|3 al 8|3|48 ’

N9- 3502 — DISOLUCION DE SOCIEDAD — A
I los efectos legales del caso,' se hace .saber 
que por - escritura autorizada por el escribano 
don Pedro J. Aranda, en 29 de Febrero ppdo., 
se ha disuelto, la sociedad “Simón ’ Zeitune e 
hijos—Sociedad de- Responsabilidad Limitada", 
con domicilio en esta ciudad, calle Caseros 
N.o 646, quedando el activo y pasivo a cargo.

I de ambos socios de acuerdo al capita de cada
. uno. — Salta, Marzo 2 de 1948.

PEDRO J. ARANDA — Escribano Público.
Importe $ 12. — . e|3 al 8|3]48. -

CONTRATOS SOCIALES

N9 3503.
Testimonio. — .Escritura número trein 

ta y nueve, de contrato de sociedad de 
responsabilidad limitada. — En la ciu
dad de' Sájta, República Argentina, a 
veinte y nueve de Febrero de mil no
vecientos cuarenta y ocho, ante mí, es
cribano-público y testigos al- final fir
mados, comparecen: DON SIMON ZEl
TUNE, argentino, naturalizado; don JO
SE SIMON ZElTUNE, libanéi;’ don 
ARON MELLOFF, argentino; doña ES
TERINA ARRUTH de ZElTUNE liba- 
nesa; doña-ALEGRE ZElTUNE de ME
LLOFF, ■ argentina, y doña NAHlME 
ZElTUNE de ZElTUNE, libanesa, todos - 
casados en primeras nupcias, comercian 
tes, mayores de edad, vecinos de esta 
ciudad, -hábiles y de mi conocimiento, 
doy fe, y dijeron: Que han convenido 
constituir una sociedad de responsabili
dad limitada, con sujeción a la ley Nnal. 
número once mil seiscientos cuarenta y 
cinco, la que.se regirá por las siguientes 
claúsulas: PRIMERA: - Constitución y 
hombre. ---  La sociedad regirá bajo la

| razón social de SIMON ZElTUNE e 
hijo —- Sociedad de Responsabilidad Li
mitada”, con domicilio legal en esta ciu 

. dad de Salta, calle Caseros seiscientos 
cincuenta y dós. t- SEGUNDA: Objeto. 
Su objeto principal será la industria de 
confecciones de ropas en sus diversas 
faces, así como el ramo de tienda,- con- 
fe’cciones 'y anexos, siendo . continuadora’

27i.de
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de la disuelta- sociedad de res¡.
dad lim¿tada del mismo nombre, que. conferir • poderes especiales o
ha¿ sido disuelta por escritura de esta para asuntos judiciales de cualquier ña- 
misma fecha, pasada ante mí, bajo el nú turaleza o jurisdicción y revocarlos: co- 
mero inmediato anterior al de la presen brar y pagar deudas activas y pasivas; 
te y de cuyo activo, con casa de negoció realizar operaciones bancadas que teñ
en el domicilio indicado en la cláusula gan por objeto retirar los depósitos- con- 
primera, con sus libros comerciales, to- j signados a nombre de la sociedad, ce- 
ma a su'cargo esta sociedad,, haciendo - enk-» -llac
constar que aquella, con su activo y pa-; 
sivo, que existiera o resultare lo toma a 
su cargo. — TERCER: Duración. — La 
duración de la sociedad será de diez 
años, contados desdé el diez y seis de 
enero próximo pasado, a cuya fecha sé

< "retrotraen los' efectos de este contrato y 
podrá ser disuelta en cualquier tiempo, 
por resolución de la mayoría de los so
cios. — Si alguno "de estos quisiera re
tirarse de la sociedad, deberá dar aviso 
por escrito, con seis meses de anticipa- j 
ción. — CUARTO: Capital. — El Ca-1

‘ derlos y transferirlos, girando sobre ellos
■ todo género de libranzas a la orden- o. 
al portador;
pagarés, giros, vales, conformes u — 
cualesquiera clase dé créditos, sin limi
tación de tiempo ni <-- --------------- -----
letras- como aceptante, endosante, giran
te o avalista; adquirir, enajenar, ceder, 
o negociar de'‘cualquier modo tod a cía-| 
se de papeles de crédito público o pri- 1 
vado; girar cheques con provisión de 
fondos o en <

o ae noranzas a xa uruar u. n.
; descontar letras de cambio, giraba

, r .... I ___  J

crito e integrado por los socios totalmen ciales y podran inspeccionar en cualquier 
1_ '____ i: Por el socio , momento los libros, cuentas y papeles —

: Simón Zeitune, doscientas veinti- ¡ SEPTIMA: Balances,, utilidades y pérdi- 
socio señor José das. —- Anualmente se practicará ba- 
cuarenta y cinco lance general, el que será sometido a la 
señor Arón Me 
por la socia se-

te, en la siguiente forma 
señor 
cinco acciones; por el 
Simón Zeitune, ciento 
acciones.; por el socio 
lloff, catorce acciones;
ñora Esterina Arruth de Zeitune, nue
ve acciones; por la socia señora Alegre 
Zeitune de Melloff, una acción, y pol
la socia señora Nahime Zeitune de Zei
tune, seis acciones, lo que hace la suma 
de cuatrocientos mil pesos, eñ mercade
rías, muebles, útiles," créditos a cobrar, 
dinero efectivo en caja y demás, existen- 

.cias, de acuerdo al balance practicado 
con fecha diez y seis de Enero próximo 

. pasado, que en copia conformado por

'.SALTA, 4 DE MARZO DE 1948
Y ' = ?

¡ponsabili-, divisiones de-condominio y de hipoteca;1 Junta • por lo menos una vez al año, 
generales se asentarán en el libro de “Acuerdos”, 

el que también será rubricado y sellado. 
DUODECIMA: Los socios, si lo estiman 
conveniente, podrán aumentar el capi
tal social o admitir nuevos socios, cuyo 
número en 'total no podrá exceder de 
veinte. — Esta sociedad, siendo conti
nuadora de la sociedad de responsabili
dad limitada, que bajo el mismo rubro 

i en esta plaza, disuelta por escri- 
1 otra ' tura de esta misma fecha, pasada ante . 

_ __  _L. mí, bajo el número anterior ai de la pre
de cantidad; firmar <sente, toma a su cargo el activo y pasivo 

de la misma y sus .libros comerciales, y 
' se regirá por las disposiciones de la Ley 
í Nacional número once mil seiscientos 
I cuarenta y cinco y las pertinentes de!

— ___ t________ -- Códivo de Comercio, debiendo hacerse
fondos o en descubierto; hacer denuncia las publicaciones ordenadas por la cita- 

i de bienes; presentar y firmar inventarios da ley nacional y solicitarse la inscripción. 
___  |y estados comerciales; endosar; estable un el Registro Público .de Comercio. —— 

pital social lo constituye la suma de CU A; cer cuentas corrientes y solicitar presta- . Leída que les fué, ratificaron su conteni- 
TROCIENTOS MIL PESOS moneda na- mos. — SEXTA: Fiscalización. — Los do y firman por ante mi, como acosuim- 
cional, dividido en cuatrocientas acciones , socios tienen amplio derecho- dé fiscal i- . bran hacerlo en todos sus actos, con los 
de mil pesos cada una, que ha sido sus- ■ zación y control de las .operaciones so-' testigos don Ramón Figueroa y don Ju- 
rriM o ;r>ip¿rarlr> r>r>r los sacias totalmen ' ciales y podrán inspeccionar en cualquier lio N. Alemán, vecinos, hábiles y de mi 

conocimiento, doy fe. — Redactada en 
seis sellos fiscales, numerados del cien
to cincuenta y cinco mil ciento ochenta 
y seis al ciento cincuenta y cinco mil 
ciento ochenta y ocho, el ciento cincuen
ta y cinco ' mil ciento .noventa, el cien
to cincuenta y cinco mil ciento noventa 
y dos y -el presente, y sigue a la que 
termina al folio ciento cuarenta y uno. 
Raspado—Arr—con su activo y—que 
existiera o—Ar—Ar—Corregido rr—-rr 
Z—rr—rr—on—valen Entre líneas — 
nombre—vale—fdrma—de—Valen. Si
món Zeitune — José S. Zeitune — 
Arón Melloff — Alegre S. de Melloff. 
— Esterina Arruth de Zeitune —— Nabi- 
me Zeitune de' Zeitune. — R. Figueroa, 
Julio M. Alemán. —- 'Hay un sello y 
una estampilla. — Pedro J. Aranda — 
Escribano. — CONCUERDA con su ma 
tr'~ que pasó ante mí en el Registro nú 
jp—n fres a mi car"o, doy fe. Para la 
soc'rdad expido este primer testimonio ' 
en Salta, fecha de otorgamiento. — En
tre líneas — del mismo—quien copia — 
Raspado — desti—iste—corregido—o 
y—e--- N--- D----el—di—n—Entre líneas
—Alegre Z. de Melloff—valen. 
PEDRO J. ARANDA — Escribano.

Importe S 111.60.
é|3 al 8|3|48.

lance general, el que será sometido a la 
aprobación d.e los socios, a cuyo efec
to se requerirá mayoría absoluta de vo
tos, como lo establece el artículo cua
trocientos doce del Código de Comercio. 
De las utilidades líquidas se destinarán: 
a). Un cinco por ciento para formar 
el fondo de “Reserva Legal”, hasta lle
gar a un diez por ciento del capital so
cial. — b). El saldo se distribuirá en
tre los socios en la siguiente proporción: 
El treinta y cinco por ciento para cada 
uno de los socios señores Simón Zeitu
ne y José Simón Zeitune; el doce pór

los socios, se agrega a la cabesa de esta ciento para el socio señor Arón Melloff;
escritura. — Se hace constar que el so
cio,- señor José Simón Zeitune, para com
pletar sus acciones suscriptas, aporta cin J 
co mil pesos eíi dinero, que serán entre- i 
gado dentro del plazo máximo de sesen ¡ 
ta días de la fecha. QUINTA: Adminis- • 
tración. La administración y gerencia de 
la sociedad estará a cargo indistintamen 
te de los socios Sres. Simón Zeitune y Jo 
sé Simón Zeitune, quienes y en" la misma 
forma tendrán el uso de la firma social 

‘adoptada y todas las facultades necesa
rias para obrar en nombre de la misma 
y conducir sus negocios. La sociedad tie

- ne capacidad jurídica para realizar, ade
más de los negocios, actos y contratos in 
herentes a sus objetos, los siguientes: 
Ajustar locaciones de servicios; comprar j

el s;ete y medio por ciento para cada 
una de las sodas señoras Esterina Arruth 
de Ze’tune y Nahime Zeitune de Zei- 
lune, y e’ fres "or ciento narn la socia 

i señora Alegre Zeitune de Melloff. Las 
.n.érdidas serán soportadas en la misma 
nroporción. — OCTAVA: Limitaciones. 
Unicamente los socios Gerentes, seño
res Simón y José Simón Zeitune, podrán 
retirar su parte de utilidades anuales y 
los demás socios -después de transcurri
dos los -cinco primero años, en forma que 
no afecte la marcha de la sociedad. — 
NOVENA: Liquidación. AI terminar la 
sociedad por cualquier causa, será liqui
dada por cualquiera de los socios Ge
rentes, debiendo procederse previamen 
te al pago de las deudas sociales, en se- 

l aportado 
por cada socio y finalmente el remanente 
se distribuirá entre éstos en la proporción 
estatuida en el punto b) de la clausula 
séptimo. —DECIMA: De los socios, To 
dos los- socios están obligados xa de
dicar a la sociedad, su trabajo personal, 
actividad e inteligencia, — UNDECIMA: 
Resoluciones. — Las resoluciones que to 

mara la sociedad por disposición de sus 

componentes, que deberán reunirse en

■ y vender mercaderías y confecciones al al reintegar. el capital
contado o a plazos; aceptar daciones en 
paio. hipotecas, prendas, prendas agra- 
ras transferencias de inmuebles, ad
quirirles. "tenderlos, hipotecarlos, permu
tarlos, o de cualquier otro modo nego- 
carlos conviniendo sus condiciones y pre 
cios y suscribir las escrituras respectivas 
verificar oblaciones, 
depósitos de efectos 
celebrar

consignaciones y 
o de dinero; 

contratos de arrendamiento,

LICITACIONES PUBLICAS
N? 3492 — CONSEJO GENERAL DE EDUCACION

Llámase a ’ licitación Pública para la provi
sión . de útiles esco)ares y material de limpieza 
para las Escuelas de la Provincia, por el tér
mino de 20 días a partir de lá fecha.

Los pliegos de condiciones“■ deben ser soli
citados en la Secretaría del Consejo General 
de Educación, todos los días hábiles de 8 a 
12 horas.

Salta, febrera 27 de 1948
VICTOR F. SAVOY URIBURU — HECTOR E. LO- 

VAGLIO 
e|28|2 al 16|3|948.Importe $ 20.—.
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N5- 3479 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS V
■ ■■ ADMINISTRACION VIALIDAD! . DE SALTA

. ..... . LICITACIÓN PUBLICA N.b 1.
Llámase a, ¡licitación pública para la ejecu- 

. ción de ■ las obras-.-básicas, de' arlé ¡ y enripiado 
d'el camino -.de’ -.Rosario de la Frontera a Las 
Mojarras .Tramo;Rgsario.de la Frontera—Fe-, 
deráción, Obra -de Coparticipación Federal, pre
supuesto. >■ - . $ . 191.313,97 %.

■ -Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc.
pueden í-s.ec .-..solicitadas en Id Secretaría de la 
Administración,,calle Mitre' 550, en donde se
rán ábiertas. el día. 18 de marzo de 1948, a las 
10 horas. ' , . - * 1 -

Tejieres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1 9 4 8

' ÉL CONSEJO
LUIS F. ARIAS Secretario. General de .

' Vialidad de Salta, 
dmporte ® 30.20. e|23|2 al 18|3|48

NP 3433 - MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN
ZAS Y O. PUBLICAS. - DIREC. GRAL, DE ARQ. 
Y URBANISMO — LICITACION PUBLICA N’ 2[48

Llámase a Licitación Pública para el día 
12 de Marzo de 1948 a horas 10,oo para la 
construcción de los siguientes Edificios Esco
lares autorizado por Decreto N.o 7583|47 del 
Ministerio de Economía. .

“General Dionisio de Puch" en la localidad 
de La Viña, Capital del Departamento del mis
mo nombre.

"Doctor Marcos Avellaneda" en la localidad 
de Metán Viejo Departamento de Metán.

“Coronel Apolinario Saravia" en la locali- 
. dad del Bordo Departamento de Campo Santo.

"Doctor Pedro ¡Antonio Arias Velazquez" en 
la localidad de El Tala, Departamento de La 
Candelaria, cuyos presupuestos oficiales as
cienden” a la suma de 5 271.092,47 cada uno 
(doscientos setenta y "un mil noventa y dos 
pesos con cuarenta y siete centavos moneda 
nacional de curso legal).

- '-Los Pliegos de Bases y Condiciones Gene
rales, podrán adquirirse en el Banco Provincial 
de Salta, previo pago de la suma de § 50.— 
(cincuenta pesos moneda nacional) cada uno.

Las propuestas se consignarán a la Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo

*
(Sección Licitaciones ' y ' -Adjudicaciones), sito 
en Zuviría 536, en sobre cerrado y lacrado, con 
la leyenda de referencia, en un todo de acuer
do a la Ley de. Contabilidad, vigente, los que 
serán abiertos el día 12 de Marzo de 1948, a 
.horas 10,oo en presencia del señor Escribano 
'de Gobierno y los interesados que concurrie
ren al acto.
Salta, Enero 26 de 194'8. Ing. WALTER E.JL’ERA- 
RIO, Director Grál. de Arq. y Urb. — Sergio 
Arias,. Secretario Gral. de Arq. y Urbanismo. 
Importe $ 78,20..' ' ' . e|26|l|48 al 3|3|48.

ADMINISTRATIVAS
N? 3500 — EDICTO: — De conformidad con . lo 
prescripto en el Art. 350 del Código- de Aguas, 
se hace saber a los interesados que se han 
presentado ante esta Administración General 
de Aguas de Salta, los señores Caionge y Vuis 
taz solicitando • en expediente N.o 3195|947 el 
otorgamiento de concesión de agua pública por 
una dotación de doce mil litros por segundo 
a derivar del río Bermejo, para irrigar su pro
piedad denominada “Tres'Pozos”, ubicada en 
e’ partido de Embarcación, departamento de 
Orán, en una superficie total de sesenta y tres 
mil hectáreas, con destino a colonización.

Dicha concesión seria con carácter temporal 
y permanente.. '

La presente publicación vence el día 17 de 
citándose a las .personas que se consideren 
afectadas por el derecho que se solicita, a 
hacer su oposición dentro de los treinta días 
de- su vencimiento. .

Salta, Febrero 28 de 1948.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

DE-SALTA ’,
Importe ? 20.—J . e|l’ al 17|3|48

ASAMBLEAS
N’ 3510 — SOCIEDAD RURAL SALTERA

ASAMBLEA ORDINARIA SEGUNDA CITA
CION.

De acuerdo con los Estatutos, convócase a 
los Socios de: la entidad a la Asamblea Anual

.Ordinaria que tendrá lugar en- día 11 del. co
rriente, a ¡horas 18, en- 'Mitre 17 de esta ciú- 

i'dád con el objeto de -tratar la siguiente:'

. ORDEN DEL DÍA . .

I .1’ — Consideración de la 'Memoria y Ba- . . 
. lance.~del ejercicio.
I 2’ — -Renovación parcial de la G. Directiva; 
eligiéndose los miembros que reemp'rizarán .a. 
los que cesan en su mandato a saber; Vice. 
Presidente, Tesorero y cinco. Vocales por dos 
años y un. Vocal por un año, " -

í . Salta, Marzo" 2 de -1948. •

l íng. MARIANO ESTEBAN Tng. ZENÓN TORINO
| Secretario. Presidente

Notar tratándose de la Segunda Citación la 
Asamblea se llevará a cabo con -el número 
de socios que concurrieran.

Importe $ 40. —. . e|4|3[48".

A LOS SUSGRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO-‘ 
■ LETIN OFICIAL, deberán" ser renovabas én 
i el mes de su vencimiento.

Á LOS AVISADORES
* / *

La primera publicación" de’ los avisos se
be ser controlada por los interesados a 

. íin de salvar en tiempo-oportuno cualquier 
error en que se hubiere - incurrido.

A, LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto, N? 3649 del Il|7|44 
es obligatoria, la- publicación en este Bo
letín de ios balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida pori 
el Decreto N’ 11.192 del 16 de Abril, de 
1946. ' '

EL DIRECTOR

Rgsario.de

